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MENSAJE 
DEL PRESIDENTE

Al terminar el primer bimestre de 2021, reflexionamos acerca del compromiso que tiene la industria 
minero-metalúrgica para contribuir en el dinamismo que requiere México, para una recuperación 
económica consistente y de largo plazo, sobre todo después de la caída de 8.5% que registró el año 
pasado.

Se trata de un desafío enorme si consideramos la presencia de la pandemia mundial por la CO-
VID-19 y los problemas que en las últimas semanas se han registrado en el abasto de gas natural y 
electricidad, con afectaciones a todo el aparato industrial, comercial y doméstico.

Sin embargo, la industria minero-metalúrgica es una industria resiliente, que sabe adaptarse y salir 
adelante. Ya en 2020 el sector demostró que pudo salir adelante y soportar el golpe de haber sus-
pendido operaciones durante dos meses, al optimizar acciones, materiales y recursos económicos, 
lo cual evitó recortes masivos de personal como en otros sectores. En 2019 contribuimos con el 8.1% 
del Producto Interno Bruto (PIB) industrial y el 2.3% del PIB Nacional.

México tiene un potencial geológico minero para aprovechar de forma sostenible los recursos na-
turales y materiales disponibles, pero requiere el impulso del sector público para fortalecer y hacer 
eficiente el desarrollo de la industria minero-metalúrgica, hoy reconocida como actividad esencial y 
aliada imprescindible en la recuperación económica del país.

El compromiso de los técnicos y científicos que colaboramos en la industria minero-metalúrgica está 
con México. Seguiremos trabajando de manera segura, responsable y eficaz para seguir contribu-
yendo con el bienestar y desarrollo de la humanidad.

Continuaremos promocionando la actividad minera e infundiendo confianza para que las inversiones 
generen derrama económica y para que se mantengan y aumenten los más de 379 mil empleos 
directos y los más de 2 millones de empleos indirectos que actualmente dependen de la minería en 
al menos 24 entidades del país y en regiones apartadas, a fin de darle un impulso y un mayor ritmo 
de crecimiento al sector y a México.
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Sustentabilidad y 
creación de valor compartido 
al cierre de minas
Por: Fernando Huerta Ancheta* Gladys Edilia Reyes Maldonado**

Resumen
Es importante la extracción de recursos minerales como soporte al creci-
miento y desarrollo poblacional e industrial mundial.  El estado de Sono-
ra es reconocido por la generación de empleos, participación económica 
y desarrollo social en comunidades huésped de proyectos mineros. Sin 
embargo, a la par de la disminución de recursos naturales, las poblacio-
nes se tornan dependientes del flujo de capital generado e impactadas 
en lo social, económico y ecológico. Es deseable que al cierre de minas y 
abandono del espacio físico se procure el retorno del sitio a las condicio-
nes originales, pero esto no es suficiente. Un cierre de mina sustentable 
inicia con el compromiso de la empresa minera con la sociedad vinculada 
y el impulso de una gestión económica y social que procure la continuidad 
del desarrollo comunitario. Partiendo de conceptos de Valor Compartido y 
Sustentabilidad, se realizó un ejercicio académico con objetivo de vincular 
Empresa minera con comunidades vecinas a fin de proponer alternativas 
de actividades productivas al cierre de la mina aprovechando el espacio 
físico. El resultado es el diseño de un Parque Recreativo en las instalacio-
nes mineras donde se incuben proyectos productivos que favorezcan la 
continuidad económica de la región. 

Palabras Clave.Cierre de minas. Sustentabilidad. Valor compartido. Pro-
yectos productivos.

Abstract
The extraction of mineral resources is important to support world population 
and industrial growth and development. The state of Sonora is recognized 
for the generation of jobs, economic participation and social development 
in communities that host mining projects. However, along with the decrease 
in natural resources, populations become dependent on the flow of capital 
generated and impacted socially, economically and ecologically. It is desi-
rable that at the closure of mines and abandonment of the physical space, 
a return to the original conditions be attempted, but this is not sufficient. A 
sustainable mine closure begins with the commitment of the mining com-
pany to the related company and the promotion of economic and social ma-
nagement that ensures the continuity of community development. Based 

on the concepts of Shared Value and Sustainability, an academic exercise 
was carried out with the aim of linking the mining company with neighboring 
communities in order to propose alternatives for productive activities at the 
mine closure, taking advantage of the physical space. The result is the de-
sign of a Recreational Park in the mining facilities where productive projects 
are incubated that favor the economic continuity of the region.

Keywords. Mine closure. Sustainability. Shared value. Productive projects. 
 
Introduccion
A partir de las reformas a la Ley de Inversión extranjera en México (año 1993), 
durante la última década se incrementó en el Estado de Sonora la apertura de 
Proyectos mineros, lo que ha detonado ingreso económico en comunidades 
vinculadas a las minas. Por su naturaleza finita los proyectos mineros tienen 
ciclo de vida limitado, lo que ocasiona que al cierre de la mina las comuni-
dades dependientes quedan vulnerables. ¿qué pasará con la comunidad al 
cierre de la mina? El articulo presenta los resultados del estudio de campo en 
este aspecto. Se sintetizan los conceptos clave aplicados, se plantea lo que se 
considera un problema en curso, y se elabora propuesta de solución desde el 
enfoque académico con base en la metodología desarrollada. 

Sustentabilidad. Es indudable la importancia de la actividad extractiva de 
recursos minerales como soporte al crecimiento y desarrollo de las eco-
nomías locales y globales que demanda el sistema actual de producción 
y consumo para mayor generación de satisfactores humanos. En el siglo 
XX, mientras la población creció poco más de cuatro veces, el consumo 
promedio de energía a nivel global lo hizo 12 veces, el de metales 19 veces 
y el de materiales de construcción hasta 34 veces. Ello derivó, a principios 
del siglo XXI, en una extracción total de recursos naturales de entre 48.5 
y 60 mil millones de toneladas anuales (más de una tercera parte bioma-
sa, 21% combustibles fósiles y 10% minerales). De continuar la tendencia 
actual, habrá un aumento en la actividad extractiva de hasta tres órdenes 
de magnitud para el 2050 ( Delgado, Imaz y Beristain. 2015). Esta línea 
ascendente coloca al límite del planeta en su posibilidad de procuración 
de satisfactores. Por ello, el origen del concepto de Desarrollo Sustentable 

PTC en Carrera de Minería, Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora. México.
*fhuerta@uthermosillo.edu.mx (Ingeniero minero, Maestría Administración de Negocios)
**gmaldonado@uthermosillo.edu.mx (Ingeniero Industrial, Maestría Sistemas Industriales)
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está asociado a la preocupación creciente en la comunidad internacional 
al considerar el vínculo entre el desarrollo económico y social y sus efec-
tos más o menos inmediatos sobre el medio natural. Por tal motivo en el 
marco de las Naciones Unidas se integró en el año 1983 la Comisión de 
Desarrollo y Medio Ambiente. En abril del año 1987 la Comisión publicó un 
informe, titulado “Nuestro futuro común” conocido también como “Informe 
Brundtland” (Brundtland, G.H., 1987) en el cual se introduce el concepto de 
Desarrollo Sostenible, definiéndolo en estos términos: “Está en manos de 
la humanidad asegurar que el desarrollo sea sostenible, es decir, asegurar 
que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la capacidad 
de las futuras generaciones para satisfacer las propias”.  
 El informe sostiene en resumen lo siguiente (Gómez,2017): 
 

1. Los modelos de crecimiento económico imperantes a nivel mun-
dial, conducen inevitablemente al agotamiento paulatino de los 
recursos naturales del planeta, a la degradación ambiental y al 
aumento de la pobreza, reforzando la idea de falta de solidaridad 
intergeneracional.

2. Sin embargo, con una intención positiva y conciliadora, el informe 
consideró que con una distribución más equitativa y racional de 
los bienes se podría crecer y reducir la pobreza, pero para ello era 
imprescindible lograr una acción consecuente de los líderes políti-
cos y una participación efectiva de los ciudadanos en integrar los 
objetivos del desarrollo económico y social con la conservación 
ambiental, lo cual agrupó en la categoría de desarrollo sostenible.

3. Desde el punto de vista social, el informe consideró importante 
analizar el crecimiento demográfico en su vínculo con la dispo-
nibilidad de recursos naturales y con los requerimientos de ali-
mentación, recursos energéticos, agua, infraestructura técnica, 
vivienda y espacio físico. Para enfrentar los retos del presente, y 
en especial los del futuro, era necesario disponer de una pobla-
ción instruida y sana, aspectos deficitarios a nivel mundial. 

4. En el caso del componente natural o ecológico, el informe alertó 
sobre la pérdida de biodiversidad y el riesgo de extinción de nu-
merosas especies, así como la intensa degradación o fragmen-
tación de muchos ecosistemas, lo cual compromete los servicios 
que estos brindan a los seres humanos. 

5. Los recursos naturales marcaban algunas limitaciones al creci-
miento económico, particularmente el agotamiento de los recur-
sos no renovables y la capacidad de la biosfera de absorber los 
efectos de la actividad humana, pero los avances tecnológicos 
podían permitir su utilización más eficiente, a partir de emplearlos 
en menor medida, reducir la emisión de desechos y aumentar los 
niveles de reúso.

El “Informe Brundtland” ha conducido a varias vertientes de interpretación 
del concepto sustentabilidad. Una de las cuales, ha fundamentado la lla-
mada “Economía verde” que, reconociendo las fronteras límites de agota-
miento del planeta, sostiene que la eficiencia, sobre todo tecnológica, en 
el uso de los recursos será en el futuro próximo de tal dimensión que se 
podrán estimular un mayor consumo y una disminución de las afectaciones 

ambientales. Delgado, Imaz y Beristain (2015)  argumentan que la econo-
mía verde constituye  una propuesta al sistema de producción actual en 
tanto que parte de la idea de fomentar el crecimiento económico esencial-
mente a partir de hacer “inversiones verdes” y negocios con tecnologías 
“verdes”, sea en materia energética, producción de alimentos, gestión del 
agua y de residuos, entre otros, pero en el fondo se trata que el mercado 
sigue siendo el mecanismo central en la distribución de la riqueza y los 
eventuales beneficios sociales y ecológicos.

Otra vertiente sostiene “que la sostenibilidad trasciende al propio concepto 
de medio ambiente, ya que incluye no solamente la búsqueda de la calidad 
ambiental, sino también la equidad y la justicia social “( Aznar. 2010).  En 
este sentido, la cita señala cuatro acciones clave:

Necesidad. Que hace referencia a un desarrollo económico que tienda a 
satisfacer las necesidades esenciales a todos los miembros de una ge-
neración y asegurar las necesidades básicas de la generación siguiente. 

Limitación. Que hace referencia a un desarrollo compatible con el mante-
nimiento de los recursos naturales, los procesos ecológicos y la diversidad 
no sólo biológica sino también cultural.

Valor. Que hace referencia a la adopción de actitudes y comportamientos 
éticos de acuerdo a valores que promuevan un desarrollo respetuoso con 
la identidad, formas de vida, costumbres, creencias de los diferentes pue-
blos y grupos sociales. 

Gestión. Que hace referencia a la adopción de iniciativas políticas, perso-
nales, colectivas, educativas para realizar la transición hacia formas más 
sostenibles del desarrollo.

Este enfoque de Sustentabilidad procura hacer compatibles el aprove-
chamiento de recursos, el crecimiento económico y el desarrollo social 
mediante la introducción de normas legales que reduzcan los impactos 
ambientales.  En este enfoque la educación es una potente herramienta 
para facilitar la transición hacia formas de desarrollo sobre una Ética de 
la Sustentabilidad, que implica generar ecosistemas donde interactúen 
sectores sociales, de gobierno, empresariales y por supuesto educativos. 

Creación de Valor Compartido.  Cada vez más, las empresas son percibi-
das como una causa importante de los problemas sociales, ambientales y 
económicos, existe una idea muy amplia de que las compañías nacionales 
y extranjeras prosperan a costa de la comunidad en general.  La legitimi-
dad   y pérdida de confianza en las compañías lleva a que las entidades de 
gobierno tomen medidas de control cada vez más severas que socavan la 
competitividad y el crecimiento económico, lo que impacta finalmente en 
todos los sectores. El sistema capitalista como tal, es un mecanismo para 
satisfacer las necesidades humanas, mejorar la eficiencia, crear trabajo y 
generar riqueza, pero se requiere un nuevo modelo en el cual las empre-
sas asuman liderazgos que permitan unir los negocios con la sociedad.  
En la visión actual del capitalismo, las empresas contribuyen con la socie-
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dad generando utilidades, lo que permite generar empleos, pagar sueldos, 
hacer compras e inversiones y pagar impuestos. El funcionamiento normal 
de una empresa ya supone un beneficio social suficiente. Una empresa es, 
en buena parte, una entidad autosuficiente y los problemas sociales o de la 
comunidad son ajenos a su esfera de acción. Para (Porter, Kramer. 2011) 
la mayoría de las empresas siguen en la mentalidad de la “responsabilidad 
social” como forma de participación y compromiso con los problemas so-
ciales, sin embargo, estas actividades están en la periferia de su misión de 
negocio. Los autores citados, sostienen que un nuevo modelo empresarial 
está en el principio de Creación de Valor Compartido, que involucra crear 
valor económico de una manera que también genere valor para la socie-
dad al abordar sus necesidades y desafíos. Las empresas deben reconec-
tar su éxito de negocios con el progreso social. 

El valor compartido no es responsabilidad social ni filantropía y ni siquiera 
sustentabilidad, sino una nueva forma de éxito económico. No está en el 
margen de lo que hacen las empresas, sino en el centro. Las empresas 
pueden crear valor económico creando valor social. Hay tres formas di-
ferentes de hacerlo: rediseñando productos y mercados, redefiniendo la 
productividad en la cadena de valor y construyendo clúster de apoyo para 
el sector en torno a las instalaciones de la empresa. Los clústeres incluyen 
no sólo a empresas sino también a instituciones académicas, asociacio-
nes empresariales y profesionales. Si todas las empresas persiguieran 
individualmente un valor compartido conectado con sus propios negocios, 
los intereses generales de la sociedad serían atendidos y las empresas 
obtendrían legitimidad ante las comunidades donde operan, lo que permi-
tiría el funcionamiento colaborativo a medida que los gobiernos establecen 
normas que fomenten y apoyen a los negocios.

Ligado al concepto de Creación de Valor Compartido es el término de 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Surge de iniciativas de orden 
internacional como el Global Compact de Naciones Unidas, la cual incen-
tiva la adopción por parte de las empresas, de principios 
universalmente aceptados y que también ha implicado a 
organismos de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico y la Unión Europea (OCDE).  Los 
principios son agrupados en cuatro categorías: derechos 
humanos, relaciones laborales, medio ambiente y lucha 
contra la corrupción y se encuentran sustentados en la De-
claración Universal de Derechos Humanos, la Declaración 
de Principios de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción. 
Se puede definir a partir de Valores Organizacionales Éti-
cos que orientan la conducta y actitud empresarial más allá 
de los requerimientos legales. Una empresa es socialmente 
responsable si responde ante sus impactos en la sociedad, 
se caracterizan por realizar una fuerte contribución al desa-
rrollo sostenible de las sociedades, así como por reconocer y 
considerar las aspiraciones de los diferentes grupos de inte-

rés. Los críticos a la RSE consideran sus actividades como simple filantropía, 
como una herramienta de publicidad y legitimidad social. (Dahlsrud,2006) 
identifica cinco dimensiones para la responsabilidad social: la dimensión 
ambiental, que gira en torno al medio ambiente; la dimensión social, que pro-
mueve el mejoramiento de las interacciones entre la sociedad y la empresa; 
una dimensión económica, que incluye los temas financieros de la empresa, 
la dimensión de los individuos o colectivos que son impactados por el desa-
rrollo de la actividad económica o actividad principal de las organizaciones 
y, por último, una dimensión voluntaria, que se enmarca en las acciones no 
prescritas en la ley. 

El concepto de Creación de Valor Compartido supone diseñar estrategias 
ya no de corto plazo sino de largo plazo que permitan obtener ganancias 
a las empresas a la vez que atienden las actividades relacionadas con el 
bienestar social de las comunidades. (Corredor, Escobar y Miranda. 2018) 
concluyen que más que un concepto distinto, la Creación de Valor Com-
partido constituye una interpretación de la RSE, que supera su concepción 
tradicional de asistencialismo, de inversión social y de filantropía, plan-
teando una forma estratégica de hacer negocios basada en la innovación 
social en la que se reconoce que los beneficios económicos son igual de 
importantes que el bienestar de la sociedad. El debate se encuentra abier-
to. Lo que sí es cierto es que el mundo empresarial está obligado a cambiar 
el rumbo y luchar junto a la sociedad por un desarrollo social, económico y 
ambientalmente sostenible.

Cierre de Minas. Se define como las actividades de carácter legal y técnico 
que supone el cumplimiento de Leyes, Reglamentos y Normas del Estado 
Mexicano procurando la conservación de Ecosistemas medioambientales.  
Las regulaciones normativas aplicables en “Cierre de la mina” permiten 
formular las respectivas medidas de mitigación, control, fiscalización y 
seguimiento ambiental, desde la apertura del Proyecto Minero hasta su 
terminación, es decir desde la prospección, exploración, preparación, de-
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sarrollo, extracción, beneficio, hasta el desmantelamiento y restauración 
del espacio físico. Todas las etapas son regulables, auditables y sancio-
nables por alguna norma mexicana. El término normatividad al “cierre de 
minas” no es correcto en el sentido que no son sólo para el abandono de 
las operaciones y del espacio sino para la vida completa del proyecto.  El 
inconveniente en la legislación actual mexicana es que las normas se en-
cuentran dispersas y se requiere reconocerlas y vincularlas al proyecto de 
mina particular. Nadie está exento de cumplimientos de leyes, reglamentos 
y normas por desconocimiento de las mismas. 

La normatividad Oficial Mexicana vigente del Sector Ambiental se clasifi-
ca en las siguientes materias: Agua, Contaminación por ruido, Emisiones 
de fuentes fijas, Emisiones de fuentes móviles, Impacto ambiental, Lodos 
y biosólidos, Medición de concentraciones, Metodologías, Protección de 
flora y fauna, Residuos y suelos. En la tabla 1 se muestran las principales. 
Legalmente no existe una vinculación directa del cierre de un Proyecto 
minero con la situación social posterior al evento. Es reconocida la gene-
ración de empleos, participación económica y desarrollo social en las co-
munidades huésped de los proyectos mineros, sin embargo, a la par de la 
disminución de recursos naturales, las poblaciones se tornan dependien-
tes del flujo de capital generado por tal actividad. Los recursos minerales 
son finitos y al cierre de minas las comunidades se tornan vulnerables e 
impactadas en lo social, económico y ecológico. 

Planteamiento del problema
La industria minera en el estado de Sonora genera aproximadamente 
14,000 empleos, con una participación cercana al 17 % del Producto Inter-
no Bruto, es la actividad principal en 22 de los 72 municipios. Es el mayor 
productor de metal Oro y Cobre de México con 34% (3.8 millones de on-
zas) y 81% (751,000 toneladas) respectivamente en el año 2018. Existen 
más de 5,000 concesiones mineras en un área de más de 43.000 km2, 
poco más del 23% de la superficie mostrando su diversidad geológica con 
yacimientos minerales de oro, cobre, grafito, wollastonita, molibdeno, car-
bón antracita (economía sonora.2019). Se han establecido Corporativos 
nacionales y extranjeros relevantes como Grupo México, Grupo Peñoles, 
Grupo FRISCO, Arcelor-Mittal, Minas de Oro Nacional, Molymex, Argonaut 

Gold.  Las principales unidades mineras económicas generadoras de em-
pleos son Mina La Caridad, Buenavista del Cobre, La Herradura, Noche 
Buena, Mulatos, La India, Santa Elena. A excepción de Mina La Caridad 
y BuenaVista del Cobre que cuentan con grandes reservas minerales el 
resto de las instaladas en el estado agotarán sus recursos en plazos no 
mayores a quince años de manera que las comunidades vecinas se verán 
afectadas en sus economías domésticas. Cabe señalar que la mayoría de 
las Unidades mineras se encuentran en lugares no favorables a la creación 
de negocios de manera que la expectativa no se presenta optimista para 
las comunidades que dependan de tales proyectos. 

El ciclo de vida de un Proyecto minero depende sobre todo de las reservas 
de mineral con valor económico en relación con el costo para extraerse 
y de la cotización en el mercado internacional del elemento metálico. Lo 
anterior sin considerar los imponderables financieros, legales y sociales 
asociados a la actividad extractiva. 

La imagen 1 muestra el ciclo de un Proyecto minero, sus etapas principales 
antes de la apertura y al cierre. Muestra el flujo del recurso económico 
con saldos negativos derivados de la inversión de alto riesgo y de flujos 
positivos logrados a partir de la extracción y beneficio del mineral. Es de 
suponer la rentabilidad del Proyecto minero que permita cubrir los costos 
de capital, de trabajo y participación accionaria. Durante la fase producti-
va, las empresas mineras generan movimiento económico en su entorno, 
beneficiando directa o indirectamente las poblaciones vecinas, más aún 
realizan actividades de vinculación social con la comunidad huésped. Es-
tas actividades son denominadas de Responsabilidad Social (RSE) y son 
emblemáticas para las empresas sobre todo para los Corporativos inter-
nacionales. El marco de actuación de la Responsabilidad Social es muy 
variado dependiendo de las solicitudes comunitarias y posibilidades de la 
empresa minera, desde construcción o mejoramiento de infraestructura so-
cial, apoyo a escuelas, hospitales, talleres de autoempleo, hasta conserva-
ción de flora y fauna en riesgo de extinción. Explícitamente, las actividades 
de Responsabilidad Social tienen la finalidad de favorecer a los habitantes 
aprovechando la dinámica de recursos económicos generados en el en-
torno, pero implícitamente es un medio de preparación del acontecimiento 

que tarde que temprano tendrá que enfrentar la co-
munidad: el cierre definitivo de la mina.

En este punto final del cierre de mina y clausura 
definitiva del Proyecto minero se inicia la controver-
sia del término Sustentabilidad. Si bien es cierto, 
el cumplimiento de la Normatividad obliga a la em-
presa minera a la preservación y restauración del 
ecosistema en general ( agua, suelo, flora, fauna, 
ambiente) fijando los límites de lo “sustentable”,  la 
parte social que corresponde al desarrollo personal 
y comunitario sufre un proceso traumático que obli-
ga al individuo a reiniciar un nuevo estilo de sobre-
vivencia; retorno a la actividad original marginal ( de 
campo, pesca, artesanal), migración a zona urbana 
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armado de nuevas habilidades o bien reacomodo en otros proyectos mine-
ros si cuentan con la experiencia previa. La minería histórica del país y del 
estado de Sonora dan testimonio del destierro de comunidades mineras. 
¿tendrá que ser lo anterior la síntesis de la “sustentabilidad social”, como 
epílogo de la riqueza del patrimonio nacional? 

Propuesta de solución
 En este contexto, el Cuerpo Académico “Desarrollo Minero Sustentable” 
de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, realizó un ejercicio de vincu-

lación entre Empresa Minera y las comunidades vecinas con el objetivo 
de proponer soluciones consensadas a la problemática del cierre de la 
mina partiendo del concepto Creación de Valor compartido y el principio de 
Sustentabilidad. La propuesta del Cuerpo Académico parte que desde la 
vida productiva del proyecto minero deben generarse las condiciones ade-
cuadas para un Cierre de minas que cumpliendo la normatividad vigente 
prepare un cambio de uso de suelo del espacio físico para el estableci-
miento de infraestructura adecuada a la implementación de actividades 
productivas con la participación de la comunidad que será afectada al con-

cluir las operaciones. Se considera que la empresa debiera de preparar a 
la población y participar con recursos financieros, logísticos y gestión para 
la transición de Proyecto Minero a Proyecto Productivo Sustentable (de 
Valor compartido). También es deseable que la población misma dinamice 
iniciativas y organización social acorde a la vocación personal y de posibili-
dades del entorno regional. Otro factor importante sería la participación de 
sectores de Iniciativa Privada y Entidades de Gobierno.
 
La imagen 2 muestra la transición o cambio de uso de suelo del Proyecto 

Minero a Proyecto Productivo. Define los 
flujos económicos de ambos proyectos. Es 
de notar el carácter finito del Proyecto Mi-
nero en comparación de las posibilidades 
de consolidación y proyección “infinitas” 
del Proyecto Productivo. Se apuesta a la 
Gestión de Negocios y Organización So-
cial para el crecimiento y desarrollo de la 
comunidad de manera transgeneracional. 

Para implementar la metodología se ha 
suscrito convenio con Empresa Minera ve-
cina a una comunidad de importante tradi-
ción minera desde el siglo XIX. Se omiten 
nombres y detalles por acuerdo confiden-

cial. Si bien, la mina en cuestión no está en proceso de cierre, si existe es-
peculación al respecto. Se integró equipo de trabajo con la participación de 
profesores del Cuerpo Académico con apoyo de estudiantes de Ingeniería 
en Minería y Gestión de Proyectos y con personal profesional operativo de 
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la Mina. La metodología del ejercicio comprendió estudios 
tanto al interior de la infraestructura minera como al exte-
rior en las poblaciones vecinas a la Empresa. La imagen 3 
muestra los seis factores de estudio que fueron realizados 
por los estudiantes colaboradores asesorados por profeso-
res y personal asignado por la empresa minera. Al interior 
de la mina los estudiantes de Ingeniería en Mine-
ría evaluaron los aspectos biofísico, normativo y 
geotécnico según el Plan Conceptual de Cierre de 
minas, posteriormente definido el Proyecto Pro-
ductivo se complementó el factor arquitectónico. 
De manera paralela los estudiantes de Ingeniería 
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en Gestión de Proyectos realizaron investigación de campo en dos co-
munidades cercanas a la mina que se consideran vinculadas al proyecto 
minero, enfocadas a un Modelo de Negocio con fundamento en un estudio 
socio-económico de la población objetivo.

El estudio socio-económico en dos comunidades reflejó entre otras cosas 
lo siguiente:

• Alta dependencia ocupacional de los habitantes de la actividad 
minera tanto directamente como en beneficios colaterales. Des-
plazamiento de ocupaciones rurales tradicionales de la región 
(Gráfico 1).

• Aceptables ingresos económicos por familia por arriba de la me-
dia estatal (Gráfico 2).

• Reconocimiento de las actividades de Responsabilidad Social de 
la empresa Minera en beneficio de la comunidad. Destacan talle-
res productivos de autoempleo (Gráfico 3).

Con la información general obtenida de los factores de estudio, el equipo 
de trabajo determinó las siguientes premisas:

1. Debido a la ubicación de la mina cercana a la ciudad capital del 
Estado de Sonora y entronque con vías de comunicación a las 
poblaciones de la sierra baja y alta, donde también se localizan 
minas hacen factible la implementación de un Parque Recreativo 
con temática en la trayectoria histórica minera regional.

2. La comunidad vinculada con la mina es en sí misma un lugar de 
paso y descanso con pequeñas fondas donde se ofrecen produc-
tos elaborados por sus habitantes. De manera que las encuestan 
mostraron preferencia a la continuidad de sus pequeños comer-
cios proyectados con visión de negocios establecidos.

3. No existe en la ciudad Hermosillo, capital del estado, un lugar 
atractivo turístico nacional e internacional que ofrezca áreas re-
creativas, deportivas, culturales y comerciales en un mismo es-
pacio físico.

4. Las condiciones geomorfológicas, topográficas, geológicas e in-
fraestructura favorecen implementar un cierre de minas acorde 
a la normatividad mexicana procurando la transición del uso de 
suelo de proyecto minero a Parque Recreativo con la salvedad de 
zonas de alto riesgo reconocidas y protegidas adecuadamente.

Con las premisas anteriores se formuló la propuesta del Parque Recreativo:

El Parque Recreativo se conceptualiza como destino de turismo regional 
con instalaciones recreativas, culturales, deportivas y comerciales. Que 
fortalezca el patrimonio cultural de las comunidades vecinas a través del 
legado histórico de su actividad minera.  Sitio de conservación de la iden-
tidad social y del ecosistema regional, que permita brindar crecimiento y 
desarrollo a las futuras generaciones con la implementación de proyectos 
productivos de participación social.

Se realizó encuesta de aceptación y participación de las comunidades, 
evitando en lo posible la especulación del cierre de la mina al menos en el 
corto plazo. Los resultados en los gráficos 4 y 5.

Partiendo del concepto definido y del estudio Factor de Negocios elabora-
do por los estudiantes de ingeniería en Gestión de Proyectos, se definieron 
las áreas requeridas, necesidades que cubrirán y las instalaciones que de-
berán proyectarse. Las tablas 2 y 3 muestran requerimientos del Parque.

Posteriormente, los estudiantes de ingeniería en Minería con base en la 
normatividad relativa al Cierre de Minas que incluyó estudios de biofísica, 
geotecnia y protección civil al interior de las instalaciones mineras, identi-
ficaron y evaluaron los espacios adecuados de la Mina para la transición 
de uso de suelo a las áreas proyectadas del Parque Recreativo (tabla 4).
 La imagen 4 muestra las instalaciones proyectadas sobre la superficie de 
la infraestructura minera en producción. Los estudiantes elaboraron con 
tecnología CAD los diseños arquitectónicos de las instalaciones los cuales 
fueron presentados a la Empresa Minera con perspectiva futura inversión. 
No es intención del presente artículo mostrar los productos de ingeniería 
obtenidos del ejercicio, como ejemplo se agregan las imágenes 5 y 6.

Conclusiones
El ejercicio metodológico se desarrolló durante un año, el objetivo de vincula-
ción se cumplió satisfactoriamente, generando conocimiento en áreas sociales, 
técnicas y negocios, con posibilidades futuras de aplicación. Para la temática 
del presente artículo los aprendizajes significativos fueron los siguientes: 

• La vinculación entre Empresa minera y Comunidades de posible 
impacto al cierre de la mina es factible en un marco colaborativo 
en generación de alternativas sustentables.

• Es viable conceptualizar la transición de un Proyecto Minero a 
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Proyecto Productivo en el espacio físico al cierre de mina, en fun-
ción de la vocación del entorno social.

• La creación de Valor Compartido por la Empresa Minera le pro-
porciona legitimidad de RSE con la Sustentabilidad Social y Eco-
nómica de la comunidad huésped.

• La metodología del ejercicio es participativa e incluyente. Consi-
dera todos los factores de impacto desde el Cierre de mina hasta 
la propuesta del Plan de negocios del Proyecto Productivo.

• El ejercicio muestra la posibilidad de conciliación de intereses em-
presariales, sociales comunitarios y de Gobierno bajo conceptos 
de Valor compartido y Sustentable.

• El ejercicio metodológico muestra el alcance de los Institutos de Edu-
cación Superior en la misión de vincular los sectores productivos con 
las comunidades vecinas en provecho del desarrollo regional.
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Full-mixing geochemical 
models of As Pontes mine 
pit lake, Spain (Part I)
Por: Yanmei Li1*, Javier Samper2, Luis Montenegro2

Abstract
Fast filling method is used to fill an open mine pit after its operation in 
North-west of Spain. The filling waters are from precipitation water, collec-
ted tailing water, surface water from Eume River and groundwater. Three 
geochemical models are built using CORE2D V4 to simulate the water qua-
lity of the filling lake. At beginning there were three small lakes: East lake, 
Intermediate lake, and the West lake. The models are calibrated by profile 
data. As to the model results, there´s not precipitation of MnO2(s) in the 
chemical reaction process in this case. The calibrated models were used to 
simulate the continuing filling lake, and future full mixing of the entire lake, 
which is the basic for the appropriate management of the As Pontes mine 
pit lake.
Key words: Fast filling, Open mine pit lake, geochemical model, full mixing

Introduction
Fast filling of an open mine pit is a very practical method to fill an open 
mine pit after its operation with less time and better water quality and form 
a mine lake finally.  Acid mine drainage (AMD) is an important world-wide 
environmental problem. The modelling and prediction are always difficult 
tasks. The As Pontes open pit mine in A Coruña was one of the largest coal 
mines in Spain. Mine and dewatering activities in As Pontes ended in De-
cember 2007. The coal mine dumps located outside the pit have a surface 
area of 11.4 km2. An artificial lake has been formed in the former open pit 
with runoff waters coming from the outside dumps, the drainage basin of 
the mine and with pristine waters diverted from the nearby Eume river. As 
Pontes dumps contain a wide variety of mine soils of various weathering 
stages and physical and chemical properties. Pyrite caused soil and water 
acidification during the construction of the dumps. Acidity promoted also 
the dissolution of large amounts of aluminum and iron. The runoff waters 
of the outside dumps are collected into the North and the South perimeter 
channels. Dump runoff waters were treated in the liquid-effluent treatment 
plant during mine operation. Since mine closure in December 2007, they 
are diverted to the open pit lake. Their water quality has improved over the 

last 20 years due to the remedial actions taken by ENDESA to achieve 
acceptable environmental conditions. The appropriate management of As 
Pontes dump waters and the need to predict the future time evolution of 
the water quality of the dumps waters require the use of hydrological and 
hydrochemical models (Samper et al., 2009). 
Uhlmann et al. (2004) reported geochemical models to study acid mine 
water. They presented experimental and numerical models for a titration 
experiment performed on a water sample of Plessa acid mine Lake 111, 
Lusatia, Germany. 
These models assume full mixing. The effect of lake stratification was analy-
zed by Samper et al. (2009) and Moreira (2010) who reported a coupled 
hydrodynamic and geochemical model of As Pontes lake. The models pre-
sented here were useful to develop the more sophisticated stratified models. 
After the mine was closed, it was filled with water from the Eume river, 
the mine drainage, the dumps drainage, and the drainage of some natural 
areas (Peleteiro, Toxo Verde) (Figure 1). 
During the filling of the As Pontes mine, three independent small lakes were 
formed which are denoted here as East, West and Intermediate lakes (Fi-
gure 2). These three lakes merged into a single lake when the water level 
reached the elevation 261.5 m. The location of the lake sampling points is 
shown in Figure 2.

1 Departamento de Ingeniería en Minas, Metalurgia y Geología, Universidad de Guanajuato, 36000, Guanajuato, Gto., Mexico
2 ETS ICCP Universidad de A Coruña. Campus de Elviña, ES-15192, A Coruña, Spain.
* Corresponding author: Yanmei Li, yanmeili@ugto.mx

Figure 1. Drainage areas to the As Pontes mine pit.
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Numerical model
Geochemical system
The geochemical model accounts for the following chemical processes: 
aqueous complexation, acid-base, redox, mineral dissolution/precipitation, 
gas solution/ex-solution and surface complexation. The sorption of solu-
te at the solid surfaces is described as chemical reactions between the 
aqueous species and specific surface sites (surface complexation). These 
surface reactions include proton exchange, cation binding and anion bin-
ding via ligand exchange at surface hydroxyl sites (represented here as 
XOH). The chemical system is defined in terms of the following 17 primary 
species: H2O, H+, Ca2+, Mg2+, Na+, K+, Fe2+, Mn2+, Al3+, Cl-, SO42-, 
HCO3-, SiO2(aq), O2(aq), XOH (strong), XXOH (weak) and XXXOH (very 
weak). The relevant aqueous complexes were identified from speciation 
runs performed with EQ3/6 (Wolery, 1979). Aqueous complexes, minerals, 
gases and surface complexes used in the CORE2D V4 simulation are lis-
ted in Table 1 and Table 2. Ferrihydrite, schwertmannite and basaluminite 
are used in the model. They are assumed at chemical equilibrium. Their 
initial amount in the East and Intermediate lakes is 0. Therefore, only its 
precipitation is allowed. Four strong and two weak surface complexes are 
considered to buffer pH: XOH2+, XO-, XOMg+, XOCa+, XOH2+w and XO-
w. The initial partial pressure of O2(g) is 10-0.7 atm. 

Table 3 lists the parameters of surface complexation which include: (1) 
Specific adsorbent surface (surface of the solid phase per unit volume of 
solution) and (2) Total sorption sites per unit volume of solution.

Model A is the previous model reported by Samper et al. (2008). Model B 
corresponds to the updated titration model (Li et. al., 2015).
A two dimensional transient reactive transport model was performed with 
CORE2D V4 (Samper et al., 2003). Only a material zone was considered 
in the system with an extremely large hydraulic conductivity and a porosity 
of 0.99.
The simulation period goes from 31/01/2008 to 31/07/2009 for the East and 
Intermediate lakes and from 05/03/2008 to 31/07/2009 for the West lake. 

Figure 2. Location of the temporal three small lakes and the sampling points in As Pontes 
mine pit.

Table 1. Equilibrium constants for aqueous complexes.

Table 2. Equilibrium constants for gases, minerals and protolysis 
constants for surface complexes.

Table 3. Surface complexation parameters.
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Initial conditions
The initial conditions in the three lakes are listed in Table 4 and Table 5. 

Boundary conditions
The drainage of the outside dumps was used to fill the lake. The dumps 
drainage was calculated with VISUAL BALAN. Their catchment area inclu-
des the dumps and some nature basins (26.89 km2) (Figure 1). The total 
volume is 58.06 hm3 from 31/01/2008 to 31/07/2009.
The chemical composition of the dumps drainage was simulated by Ma 
(2010) with a coupled hydrological and chemical model of the dumps.
The second inflow is mine drainage. There is no vegetation to capture ra-
infall. This inflow was calculated from rainfall data. The measured chemical 
composition of the mine drainage is listed in Table 6.

The chemical composition of Eume river water is listed in Table 7.

The lake evaporation was calculated using the estimated evapotranspira-
tion of the dumps by Ma (2010) (Table 8). 

Overflow takes place when the lakes are full. The East lake overflows into 
the Intermediate lake. Then, the Intermediate lake overflows into the West 
lake.  
The time series of overflows was calculated by Moreira (2010) with a stra-
tified model. The chemical compositions of the outflows were calculated 
by running the geochemical model. The outflows of a lake were used as 
inflows for the downstream lake.
Lime was added into the East lake (Figure 3). 

Alternative geochemical models
There are several candidate geochemical models for As Pontes lake water. 
Their main differences are listed in Table 9.

Table 4. Initial water volumes in the three small lakes of As Pontes.

Table 5. Initial chemical composition of the lake waters (in mol/L).

Table 6. Chemical composition of mine drainage (mol/L).

Table 7. Chemical composition of Eume river water (mol/L).

Table 8. Lake evaporation in the three lakes.

Figure 3. Mass of lime added to the East lake.

Table 9. Main differences of the standard geochemical model and the titration model.
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Model calibration
East lake
The East lake has the following inflows: dumps drainage, 
Eume water, rainfall and mine water. Eume water and ra-
infall are lumped into a single inflow. The outflows include 
the outflow to the Intermediate lake and the evaporation.
Speciation runs of measured data were performed with 
EQ3 to check for calcite and gypsum precipitation. Calcite 
precipitates when pH >9.5 and gypsum does not precipi-
tate. However, in this model, calcite was not considered. 
Model results are compared to measured data (Figure 
4-Figure 6). Model results include the results of the stan-
dard geochemical model of Samper et al. (2008) (Model A) 
and those of the titration model (Model B). Measured data 
include LEA (East lake surface water in point A), LEB (East 
lake surface water in point B) and the vertical profile data 
recorded in three sampling dates. 
One can see that the model captures the trends of mea-
sured data for all species except for Fe and Mn (Figure 6). 
Another run was performed in which MnO2(s) was allowed 
to precipitate. One can see in Figure 7 that the precipi-
tation of MnO2(s) results in a slightly lower pH. MnO2(s) 
precipitation leads to an extremely small concentration of 
dissolved Mn (Figure 7). Therefore, MnO2(s) precipitation 
was discarded

Intermediate lake
The inflows of the intermediate lake include: the overflows of the 
East lake, rainfall and mine drainage. Its outflows include evapo-
ration of the outflow to West lake.

Model results are compared to measured data in Figure 8 to Figu-
re 10. Again, model results are presented for the standard model 
(Model A) and the titration model 

Figure 4. Measured 
(symbols and sym-
bols with lines) and 
computed pH (lines) 
with the previous and 

updated models (A 
and B) for the East 

lake.

Figure 5. Measured (sym-
bols and symbols with lines) 

and computed (lines) ion 
(chloride and sulphate) with 
the previous and updated 
models (A and B) for the 

East lake.

Figure 6. Measured (symbols and symbols with lines) and computed (lines) cation (sodium and potassium, 
calcium, magnesium, iron and manganese) with the previous and updated models (A and B) for the East lake.
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(Model B). Measured data are available for the LUA sampling point and two 
vertical profiles. The model captures the trends of most chemical species 
except for Fe.

West lake 
The West lake receives the following inflows: the overflow from the Inter-
mediate lake, rainfall and the mine drainage. The only discharge is the 
evaporation. 

Model results are compared to measured data in Figure 11 to Figure 13. 
Model results are presented for the standard model (Model A) and the ti-
tration model (Model B). Measured data are available for LOA and LOB 
sampling points and two vertical profiles. One can see that the model B 
based on the titration model outperforms the standard model especially for 
pH and Fe.

Figure 7. Measured (symbols and symbols with lines) and computed (lines) pH and manganese with model B with and without MnO2(s) precipitation for the East lake.

Figure 8. Measured (symbols and symbols with lines) and computed pH (lines) with the 
previous and updated models (A and B) for the Intermediate lake.

Figure 9. Measured (symbols and symbols with lines) and computed (lines) ion (chloride and sulphate) with the previous and updated models (A and B) for the Intermediate lake. 
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Conclusions
The titration model improves the fit of pH and 
Fe data compared to the standard geochemical 
model of Samper et al. (2008). The model cap-
tures the trend of measured data for most of the 
species. 
The precipitation of MnO2(s) results in a slightly 
lower pH, but the results for Mn clearly show 
that MnO2(s) precipitation leads to an extremely 
small concentration of dissolved Mn. Therefore, 
MnO2(s) precipitation must be discarded.
The concentrations of mine water drainage 
may decrease with time. The model of the East 
lake improves during the first half year and gets 
worse after 500 days and that of the West lake 
improves in the period of 300-500 days. The de-
crease of the concentrations may probably be 
less than 70%.
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 Figure 12. Measured (symbols and symbols with lines) and computed (lines) ion (chloride and sulphate) with the previous and updated models (A and B) for the West lake.
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Análisis geoestadístico en una 
veta angosta de metales preciosos 
(Distrito minero  Guanajuato, México)
Por: Juan José Martínez Reyes**, Federico Vogel González*, Benito Ricardo Marín Herrera*, Víctor Manuel Quezada Aguilera*, Elía Mónica Morales 
Zarate*, María José Martínez Zavala*

Resumen
Se realizó un análisis geoestadístico en una veta angosta, con altos conte-
nidos en metales preciosos (Au,Ag). La Veta San Juan de Dios pertenece 
al Distrito Minero de Guanajuato, al grupo de Vetas de La Sierra en el 
mineral de El Cubo. La estructura tiene un rumbo general NE 70º SW y con 
echado variable al Norte. Se encuentra encajonada en rocas volcánicas 
del terciario, de composición ácida a intermedia. La exploración ha definido 
un bloque de 300 mts., de longitud por 120 mts de altura, repartidos en tres 
frentes, una rampa y cinco contrapozos.

En el análisis estadístico se determina que las leyes presentan un rango 
de variación alto, desde cero hasta muy altos en el oro. Manifiesta fuerte 
heterogeneidad en la concentración mineralógica en diferentes zonas de 
la misma estructura. Los estudios en los histogramas confirman la gran va-
riabilidad del yacimiento, con asimetría y un sesgo positivo. La distribución 
tiende a ser logarítmica. Los coeficientes de variación sobrepasan el 100 
%, confirmando la heterogeneidad del yacimiento. 

Los semivariogramas presentan el efecto "pepita", proveniente ya sea, por 
el muestreo, por el laboratorio de ensaye o en su defecto, la variabilidad 
intrínseca del yacimiento. 
El estudio geoestadístico nos expresa que la estructura es por mucho, 
más rica en plata, determina mayores contenidos en oro, y, además, se 
incrementa el volumen comparado con el convencional. Se concluye, de 
ser afirmativo, un área de oportunidad, con la finalidad de incrementar los 
ingresos de capital y se intensifica el valor del yacimiento.

Palabras clave: geoestadística, veta, metales preciosos, efecto pepita

Introducción
El Distrito Minero de Guanajuato se ha destacado desde la colonia por ser 
uno de los centros Auro-argentíferos más importantes del país. La producción 
de plata y oro se extrae de la explotación de un sistema preferencial de vetas; 
agrupadas en tres zonas; el de la Veta Madre, el de la Luz y el de la Sierra.

En el grupo de vetas de La Sierra, la estructura más importante es la veta 
Villalpando; casi todos los trabajos de explotación y exploración se han con-
centrado en esta estructura. En este grupo de vetas, hay estructuras que se 
diferencian de la veta Villalpando y de los demás grupos de vetas del distrito 
por sus altos contenidos en oro (la relación Ag/Au, llega hasta de 10:1).

En el área de El Cubo, se tienen conocidas otras estructuras de las que 
apenas si se tiene información. Algunas de las vetas presentan trabajos de 
exploración y explotación antiguos. El presente estudio se refiere a la Veta 
San Juan de Dios; se analizará primero con la estadística general, la fina-
lidad es estimar la distribución de los valores y comprender las variaciones 
con respecto al valor medio. Las variables para analizar son la ley del oro 
y el de la plata. En esta etapa se determinará el grado dispersión de las 
variables, definir las medidas de forma que también son relevantes en las 
estimaciones, así como el coeficiente de variación.
Se diseñarán los histogramas, para comprender mejor la distribución y 
agrupación de las variables a estimar. Se efectuarán varias pruebas de 
la estadística general, con una base de datos generales seguida de una 

* Depto. de Ing. en Minas, Met. y Geol., Universidad de Guanajuato, San Matías S/N, Guanajuato
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Fig. 1. Geología General del Distrito Minero de Guanajuato
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base de datos depurada, esta última incluye las leyes de oro y de plata de 
la estructura, añadiéndose otros datos de los lugares en explotación, los 
respaldos de la veta se consideran como estériles.

Se efectuaron diferentes criterios, para ajustar valores atípicos. Las téc-
nicas que se utilizaron para este fin son: la media más la desviación es-
tándar; y la media más dos desviaciones estándar. Cada base de datos, 
incluida la puntual, se analizó con la estadística general con el propósito de 
comprender el impacto en la distribución de las muestras, con la aplicación 
de cada criterio.

Para determinar la cantidad y calidad de la Veta San Juan de Dios, se 
estimaron los recursos y las reservas, de la forma convencional. El cálculo 
se realizó con cada base de datos, iniciando con la puntual, después con 
el criterio de la media y las desviaciones estándar.
Finalmente, se realizó el análisis geoestadístico, así como la estimación de 
los recursos y el de las reservas. En el cálculo se aplicó el “kriging normal”, 
el resultado se comparó con el método convencional, para discernir las 
ventajas y desventajas de cada método de estimación de reservas.

Por otro lado, la presencia de este tipo de estructuras, representan las par-
tes superiores del yacimiento epitermal. Mismas que se caracterizan por 
poseer altos contenidos en metales preciosos, y de espesor angosto. Sus 
concentraciones o clavos son localizados, de poca extensión longitudinal y 
reducida amplitud vertical.

Metodología.
Para el estudio de la veta San Juan de Dios se tomaron 2,154 muestras, 
las que fueron analizadas por Au-Ag, por vía seca en el laboratorio de 
ensaye en Compañía Minera El Cubo. La toma de muestras se realizó  de 
manera sistemática y mediante un muestreo de canal cada dos metros, 
perpendicular a la estructura, orientado a partir del alto de la misma.

En el análisis de la estadística general se utilizó la hoja electrónica de 
Excel. Para el caso del oro (tabla 1), arroja una media de 12.84 gr/ton; una 
desviación estándar de 65.80 el cual nos indica un grado alto de dispersión 
respecto a la media, lo que significa por otro lado que existe un grado alto 
de heterogeneidad en el depósito.

El coeficiente de variación indica 514 % de variación con respecto a la 
media, que confirma la variabilidad del yacimiento al considerar todo el 
muestreo en conjunto; por lo que se considerará un análisis de la misma 
base, pero depurada.
El coeficiente de asimetría de 12.7 nos representa una distribución fuertemente 
asimétrica, con una diferencia muy marcada entre la media y la moda. El sesgo 
es positivo, indicando que la media está influenciada por los valores altos.
El análisis del histograma (Fig. 2), el oro representa una distribución lo-
garítmica, indicado por la mayor concentración de valores en el intervalo 
de 0 a 53 gr/ton, en  este rango se concentran más del 93 % de los datos. 
Se observa también, la presencia de valores atípicos altos, separados por 
rangos que no presentan valor.

De la base de 2154 datos de muestreo por oro y plata de la Veta San Juan 
de Dios, de cada línea de muestreo se seleccionó únicamente el indicado 
en la veta. Originando una nueva base de datos de 710 de la veta San 
Juan de Dios.

En esta lista (tabla 2), se observa que el valor medio del oro se incrementa 
a 31.43 gr/ton, la desviación estándar es 121.28, lo que representa que los 
valores individuales entre si son mayores, por lo tanto, es menor el grado 
de representatividad de la media con respecto a la distribución total. Lo 
cual confirma la gran variabilidad del yacimiento, al incrementarse el valor 
medio, también se incrementa su variación estándar.

Tabla 1.  Estadística general de la Veta San Juan de Dios. Base de 
datos de 2,154 muestras.

Fig. 2 Veta San Juan de Dios. Histograma del Au 2154 datos de muestreo.
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El coeficiente de variación designa un 385 % de variación con respecto a la 
media, por lo cual confirma la variabilidad del yacimiento. El coeficiente de 
asimetría de 9.58, indica una distribución fuertemente asimétrica, con una 
diferencia muy marcada entre la media y la moda.

Los coeficientes de correlación entre las diferentes variables de la base de datos 
depurada (tabla 3), indican la escasa correlación que existe entre los valores, 
incluso en algunos no existe relación alguna.  Sin embargo, el cociente plata-oro, 
es el valor de los más fuertes con 0.49. La otra relación que se percibe es la del 
oro con la elevación, aunque el cociente de 0.24, es más bajo que el del ag/au. La 
plata con la elevación es otra de las relaciones más evidentes con 0.32.

Partiendo de la base de datos original de 710 valores de oro y plata, de la 
veta San Juan de Dios, se realizaron diferentes pruebas para ajustar los 
valores atípicos. De estas nuevas bases de datos, en cada una se realizó 

un nuevo análisis estadístico elemental, con la finalidad de analizar el com-
portamiento, la variación y distribución que adquiere cada base de datos 
con las diferentes técnicas de ajustes.

De la tabla 4, se deduce que las medidas de tendencia central, por ejem-
plo, la media, va disminuyendo a medida que se realizan los diferentes 

ajustes. De un valor medio original de 31.43 gr/ton, disminuye a un 22.5 gr/
ton reportado por el ajuste (m+2s). El valor medio de 19.51 gr/ton de Oro 
reportado por el ajuste (m+s), es menor en un 13.3 % con respecto al de 
la media más dos desviaciones estándar, pero con relación a la media re-
portada por los datos puntuales ha decrecido hasta un 63 %. La técnica de 
ajuste empleada en la geoestadística nos reporta un valor de la media de 
13.10 gr/ton, por mucho menor que las reportadas por las otras técnicas, 
la media disminuye hasta un 242 % que el reportado por la base de datos 
puntuales.

El valor de la mediana no presenta variación en los cuatro análisis. La 
moda cambia de un valor de cero, en las tres primeras técnicas de ajuste a 
una moda de 50 utilizado en la geoestadística.
Las medidas de dispersión como la desviación estándar disminuyen en 
forma notable, de 121.2 de la base de 710 datos original hasta un 16.25 
de desviación en la geoestadística, el cual es la menor desviación con 
respecto al valor de la media.
Los coeficientes de variación van disminuyendo progresivamente hasta 
alcanzar el valor mínimo de 124 % de variación con respecto a la media, 
reportada por la geoestadística. Contra un 385 % de variación reportado 
en los datos puntuales.

En la etapa de análisis geoestadístico de la veta, se realizaron los análisis 
para los semivariogramas. Los variogramas se realizaron en la dirección 
del rumbo y en la dirección del buzamiento de la veta San Juan de Dios. 
Los variogramas fueron ajustados a los modelos teóricos del tipo esférico 
(Fig. 3).

En los variogramas se observa la discontinuidad, confirmada por el mayor 
valor de la meseta en los semivariogramas de las tres variables utilizadas. 
Se presenta mayor discontinuidad en los semivariogramas a rumbo, que 
los respectivos a echado, debido a la distribución de la información. 
Se tienen más datos en las frentes (a rumbo) que, al echado de la estruc-
tura, indicada por los contrapozos.

Las diferentes mesetas, con los distintos rangos nos indican una anisotro-
pía zonal. Casi todos presentan efecto pepita, siendo más evidente en el 

Tabla 2. Estadística general.  Base de datos depurados (710).

Tabla 3. Coeficientes de correlación, datos de la veta (710).

Tabla 4. Comparación de los tipos de ajustes, de los valores anómalos
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variograma ancho-oro, (Figs. 3 y 4), a echado de la estructura. El variogra-
ma a rumbo, también presenta el efecto pepita, pero en menor proporción. 
Esta discontinuidad puede ser ocasionada por los errores, que se originan 
por el muestreo, errores por el ensaye o bien, por la variabilidad intrínseca 
del yacimiento.

Las diferentes mesetas, con los distintos rangos nos indican una anisotro-
pía zonal (Fig. 3 y Fig. 4). Los diferentes rangos confirman la anisotropía 
del yacimiento, en el semivariograma. Se presentan, desde los ocho me-

tros para el contenido ancho oro (rumbo y echado), hasta un rango de 10 o 
10.50 metros, en el semivariograma del ancho plata (a Rumbo).
En el semivariograma del ancho (Fig. 5), también se presenta mayor varia-
bilidad que a echado. Incluso en la de echado se presenta el efecto pepita. 
Los rangos son similares entre las dos variables.

En la estimación de reservas, es donde se presentan las principales di-
ferencias entre los diferentes métodos de estimación comparados con el 
geoestadístico. En la tabla 5 se observa como el tonelaje y las demás 
variables presentan fuertes variaciones. Con el sistema geoestadístico, se 

obtiene un incremento del 37 %, con 40,995 toneladas y de solo 30,029 
toneladas por el convencional con la media más una desviación estándar. 
En estimación de reservas por el método geoestadístico la ley de oro es 
menor, con una disminución del 26 %, de 16.58 gr/ton de oro, con respec-
to al método utilizado el convencional por la media más una desviación 
estándar, que es de 22.39 gr/ton de oro (Fig.6).  
En la ley de plata se manifiesta la misma tendencia que la reportada en la 
estimación de los recursos.  El geoestadístico reporta 67 gr/ton de plata 
de más, que el convencional que es de 224 gr/ton de plata.
En cuanto a los contenidos de oro, se reporta más cantidad equivalente 
en el sistema geoestadístico, existe un incremento del 17 %. Se tienen 
900.41 kilos de oro equivalente, contra los 768.97 kilogramos reportados 

por el método convencional.

Fig. 3. Semivariograma de la Veta San Juan de Dios. Echado. 
Efecto pepita = 502. Meseta = 700. Rango =12.  Ancho -oro, echado

Fig. 4. Semivariograma a rumbo Veta San Juan de Dios. Efecto pepita =300, 
Meseta = 800 y rango 15. A rumbo

Fig. 5.  Semivariograma ancho. Veta San Juan de Dios.

Tabla 5. Comparativo de Reservas totales de la Veta San Juan de Dios. 
Método convencional con el geoestadístico.

Fig. 6. Comparación de Reservas, método convencional con el geoestadístico. 
Veta San Juan de Dios. Toneladas y ley de oro.
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Conclusiones
• La gráfica de dispersión indica que, en la Veta San Juan de Dios, 

se presenta una base de datos con gran variabilidad en los valo-
res de los metales preciosos. Las variables con más dispersión 
son: el oro y la plata. El coeficiente de correlación sugiere que 
existe poca relación entre estas variables, se presentan dos aso-
ciaciones, pero de poca magnitud; una asociación débil Ag/Au. El 
coeficiente de asimetría disminuye conforme el manejo de mues-
tras se depura, pero la tendencia es en decremento. 

• Los coeficientes de variación son fuertes, confirmando la fuerte 
variación de los valores con respecto de la media. Al reducir los 
valores atípicos con los diferentes criterios; la media más dos 
desviaciones estándar o la media más una desviación, en estas 
nuevas bases de datos los coeficientes de variación sobrepasan 
el 100 %. 

• Las medidas de centralización y de las medidas de forma y las 
de dispersión, nos expresan que nuestra base de datos es suma-
mente heterogénea, y con la presencia de valores atípicos. Por 
lo cual, cualquier determinación o estimación o pronóstico, debe 
realizarse con buen criterio, ya que se puede incurrir en sobrees-
timaciones en ley, sobre todo si analizamos con datos puntuales.

• Al ajustar la base de datos se crea un segundo grupo de muestras 
con un valor medio más bajo que el grupo original y una desvia-
ción estándar más pequeña. La adopción de este procedimiento 
no da un cálculo más preciso, simplemente reduce el riesgo de 
que la realidad sea más baja que el estimado.

• La presencia de los valores altos en los metales preciosos, se pre-
sentan en los niveles superiores de la Veta San Juan de Dios, la 
roca encajonante en estas zonas es la Riolita de la Formación Bufa.

• El rango que manifiestan los semivariogramas sugiere una ex-
tensión hasta de 10 mts como máxima correspondencia, razón 
por la cual en la estimación de los recursos entre el método con-
vencional y el geoestadístico, existe poca diferencia, sobre todo 
en el volumen. En el análisis variográfico, sobre todo, el semiva-
riograma ancho/oro, a rumbo de la estructura presenta la mayor 
meseta, incluso sugiere la concentración de la mineralización por 
zonas.

• En la estimación de recursos se confrontaron los resultados obte-
nidos de manera convencional con los reportados por el método 
geoestadístico. En el volumen total hay una variación de sólo un 4 
%, menor cantidad de toneladas reportadas en el geoestadístico. 
Variación permisible por los estándares internacionales. Las dife-
rencias de mayor trascendencia entre los dos métodos se mani-
fiestan en las leyes, sobre todo en la de plata, con un 65 por cien-
to de mayor presencia en la plata reportada por la geoestadística.

• En cuanto a las leyes de oro, únicamente hay una diferencia del 
0.38 por ciento. Los contenidos en oro equivalente se incremen-
tan en un 4 %, en la geoestadística.

• En la determinación de las reservas hay diferencias grandes entre 
los dos métodos. El geoestadístico sugiere mayor presencia en vo-

lumen, y de mayor ley en plata, la diferencia llega a ser del 30 %.
• El método convencional, sugiere mayor cantidad de oro, la dife-

rencia es hasta un 26 % mayor, que la respectiva de la geoesta-
dística, sugiriendo que es más rico en este elemento.

• Al comparar los dos métodos en la estimación de reservas, el 
geoestadístico, permite inferir que nuestro yacimiento auro-ar-
gentífero, es por mucho, más rico en plata y de mayor volumen. 
Sugiere que existe una subestimación en las reservas, de mayor 
cantidad y de ley de plata más rica. De forma contraria sugiere, 
una sobreestimación, fuerte en las leyes de oro reportadas por el 
método convencional, diferencia plausible del 26 %, que es mayor 
con referencia a los rangos propuestos. Al realizar la comparación 
en contenidos de oro, sólo hay una diferencia del 6 %, del reporta-
do por el sistema convencional. En los contenidos de oro equiva-
lente hay una variación del 17 %, a favor del geoestadístico, que 
representan 131.44 kilogramos de más. 

Los resultados geoestadísticos, nos expresan que nuestro yacimiento 
es por mucho, más rico en el elemento plata y en los contenidos de oro. 
Sugiere mayor cantidad de reservas a minar. Se puede corroborar las 
suposiciones anteriores, en el momento de producción de la estructura.
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I. Obligaciones de los concesionarios mineros 
primer semestre 2021
• PAGO DE DERECHOS. Antes del 2 de febrero de 2021 deberán 

de haberse pagado los derechos sobre minería correspondiente al 
primer semestre de 2021. Las cuotas vigente para este año 2021, 
son las siguientes:

Concesiones y asignaciones mineras                Cuota por hectárea
I. Durante el primer y segundo año de vigencia.   $8.04
II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia.   $12.02
III. Durante el quinto y sexto año de vigencia.   $28.85
IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia.   $49.98
V. Durante el noveno y décimo año de vigencia.   $99.95
VI. A partir del décimo primer año de vigencia.  $175.90

• Pago de Derecho especial sobre minería. Antes del 31 de marzo de 
2020. Los titulares de concesiones mineras pagará el 7.5% de la di-
ferencia positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados 
de la enajenación o venta de la actividad extractiva, las deduccio-
nes autorizadas, obtenidos en el año 2020. 

• Pago de Derecho extraordinario sobre minería. Antes del 31 de 
marzo de 2020. Los titulares de concesiones mineras pagará el 
0.5% de los ingresos derivados de la enajenación de oro, plata y 
platino.

• NOTA. En términos de la Resolución  Miscelánea Fiscal para 2021, 
los contribuyentes que de conformidad con el Título II, Capítulo XIII 
de la Ley Federal de Derechos se encuentren obligados al pago 
de los derechos sobre minería, deberán presentar declaración con-
forme a las fichas de trámite 2/DERECHOS “Declaración del Pago 
del Derecho sobre Minería”. Se tendrá por cumplida la obligación 
de presentar las declaraciones a que se refiere la presente regla, 
con el envío de las mismas y efectuado el pago que, en su caso, 
corresponda. DOF. 29 de diciembre de 2020.  

Presentación de informes
• Informe Técnico. A más tardar el 10 de marzo de 2021 las concesio-

nes mineras otorgadas en el año de 2014 deberán de presentar un 
informe técnico que deberá de contener: (i) Nombre del titular de la 
concesión o de quien lleve a cabo estas obras y trabajos mediante 
contrato; (ii)  Nombre del lote y número de título o listado de los 

lotes pertenecientes a un agrupamiento; (iii) Situación del lote antes 
de iniciar las obras y trabajos mineros, y (iv) Descripción genérica 
de las obras y trabajos ejecutados.  El informe deberá presentar-
se a través de la plataforma https://www.peam.economia.gob.mx 
(DOF. 24 de diciembre de 2020)

• Informe de Producción. A más tardar el 10 de marzo de 2021 las 
concesiones mineras otorgadas después del año de 2014 deberán 
de presentar un informe de producción, beneficio y destino de mine-
rales por el ejercicio de 2019. En el supuesto de que no exista pro-
ducción para el ejercicio anterior, es recomendable que se presente 
el informe antes mencionado en ceros, a fin de dar cumplimiento 
en tiempo y forma a esta obligación y evitar la aplicación de sancio-
nes. El informe deberá presentarse a través de la plataforma https://
www.peam.economia.gob.mx (DOF. 24 de diciembre de 2020)

• Informe Semestral al Servicio Geológico Mexicano. Antes del 31 
enero de 2020 las concesiones mineras otorgadas mediante con-
curso deberán de presentar semestralmente (enero/julio)  al Servi-
cios Geológico Mexicano.

Comprobaciones de obras y trabajos
• A más tardar el 31 de mayo de 2021 deberá de presentarse el  in-

forme para comprobar la ejecución de las obras y trabajos de ex-
ploración o de explotación en las concesiones mineras durante el 
año de 2020. La ejecución de las obras y trabajo de exploración se 
comprobará por medio de la realización de inversiones en el lote 
que ampare la concesión minera y la relativa a obras y trabajos 
de explotación de igual forma o mediante la obtención de mine-
rales económicamente aprovechables. Para efectos de esta com-
probación de obras deberán de considerarse los montos mínimos 
publicados por la Dirección General Minas, que para el año 2020 a 
reportar en 2021 son los siguientes:

II. Publicaciones relevantes en el diario oficial de la 
federación
Minero 
• Actualización por inflación de los montos mínimos relativos a las 

inversiones en obras y trabajos mineros, y para el valor de los pro-
ductos minerales obtenidos para el año 2021. DOF. 24 de diciembre 
de 2020. 

• Formato único para la presentación de los Informes: Técnico so-

Noticias Legales de 
interés para la minería
Por: Karina Rodríguez Matus*

Rodriguez Matus & Feregrino Abogados. Santa Mónica No. 14. Col. Del Valle. CP. 03100. Ciudad de México. 
Teléfonos. (55) 5523-9781; (55) 5536-6073; (55)5536-6220; correo krodriguez@rmfe.com.mx
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bre las obras y trabajos de exploración, y Estadístico sobre la 
producción y beneficio de minerales o sustancias concesibles. (FF-
SE-10-018). DOF. 14 enero 2021.

• Acuerdo por el que se establece como inhábiles para la Secretaría 
de Economía los días de 2021: 1 de febrero, 15 de marzo, 1 y 2 
de abril, 2 de noviembre y 15 de noviembre.  DOF. 22 de enero de 
2021. 

Medio Ambiente
• Adiciones al artículo 87 BIS 2 de la Ley General del Equilibrio Eco-

lógico y la Protección al Ambiente. DOF. 7 de enero de 2021.
• Reformas a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 
7 de enero de 2021.

• Adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a fin de establecer la colaboración de la Secretaria de la Defensa 
Nacional con instituciones ambientales a efecto de capacitar a los 
integrantes del servicio militar para la ejecución de actividades ten-
dientes a proteger el medio ambiente. DOF. 11 de enero de 2021. 

• Reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, en relación con la contaminación lumínica. DOF. 18 de 
enero de 2021. 

• Reformas a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, en materia de co-procesamiento de residuo. DOF. 18 
de enero de 2021.

Laboral 
• Reformas a la Ley Federal del Trabajo, en materia de Teletrabajo. 

DOF. 11 de enero de 2021

General 
• Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la Po-

lítica Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la 
prevención de la COVID-19 en México. DOF. 8 de enero de 2021.

• Acuerdo por el que se crea, con carácter permanente, el Comité 
Nacional de Facilitación del Comercio. DOF. 22 de enero de 2021. 
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Bitácora Minera
Resumen Bimestral

Minería Digital: Por qué cambiará 
el futuro del negocio

• 31 de diciembre 2020.-  Siguiendo esta 
tendencia global, Australia fue el primer 
país en aplicar tecnología al sector mine-
ro, precisamente en la localidad de Per-
th, a través de la creación de un centro 
de operaciones fuera del yacimiento que 
cumple un rol de monitoreo remoto y que 
logra una comunicación más efectiva en-
tre todas las áreas logísticas y producti-
vas.

En el caso australiano, este monitoreo "desde 
afuera" permitió un mejor entendimiento de las 
actividades diarias y eso se tradujo en una re-
ducción de costos y riesgos, además de una 
mejora de rendimiento.
Según un extenso estudio sobre minería digital 
de la consultora McKinsey realizado en 2015, 
los beneficios de la aplicación de nuevas tecno-
logías en el monitoreo y logística no se limitan 
sólo a la reducción de riesgos tanto para tra-
bajadores como para el medio ambiente, sino 
que además pueden ayudar a generar mayo-
res ganancias y rendimiento en un mercado 
global con los precios de muchos commodities 
en disminución. Según este artículo, minas de 
distintos países que trabajan con extracción de 
oro, níquel, fosfato y otros minerales mostra-
ron mejoras de rendimiento de un 3% a 10% 
en apenas unos meses después de incorporar 
las medidas y cambios necesarios para trans-
formarse en minas digitales.

Robots, drones y centrales de monitoreo
Los drones y robots con inteligencia artificial 
perfeccionada ya dejaron de ser una imagen 
del futuro para convertirse en tecnología al al-
cance de la mano. Y las minas digitales hacen 
uso de estos robots en las actividades más 
peligrosas del trabajo: la carga y la descarga 
de materiales, la exploración y explotación de 
yacimientos de difícil acceso y el transporte de 
los minerales.

Los nuevos centros de monitoreo equipados 
con tecnología de vanguardia permiten anali-
zar datos y desempeño en vivo, cumpliendo un 
rol muy importante a la hora de prevenir acci-
dentes con consecuencias humanas y ambien-
tales, a través de computadoras que permiten 
comparar datos en tiempo real de una manera 
que no hubiera podido realizarse unos años 
atrás.
Fuente: https://outletminero.org/mineria-digital-

por-que-cambiara-el-futuro-del-negocio-3/

Minería en México: 10 proyectos 
de exploración a los que estar 

atentos en 2021
4 de enero 2021.- Las compañías mineras 
avanzarán este año en exploraciones, trámite 
de permisos e hitos técnicos de una serie de 
proyectos de oro y plata en etapa temprana en 
México. BNamericas da un vistazo a diez de 
estas iniciativas.

Proyectos a seguir en 2021 
1. La Colorada Skarn en estado de Zacatecas
Pan American Silver está ansiosa por retomar 
el rumbo con actividades exploratorias en su 
descubrimiento La Colorada Skarn, después 
de que las perforaciones se vieran afectadas 
por el COVID-19 el año pasado. La compañía 
planea concluir un programa de perforaciones 
confirmatorias de 50.000m a principios de este 
año, mientras sus equipos técnicos continúan 
desarrollando estudios de ingeniería y meta-
lurgia con el objetivo de elaborar un plan para 
acceder al yacimiento.

En agosto se publicó una estimación actuali-
zada de recursos minerales inferidos de 100 
millones de toneladas (Mt) que contiene 141 
millones de onzas (Moz) de plata, además de 
4,3Mt de zinc, 1,8Mt de plomo y 199.000t de 
cobre.

2. Esperanza en estado de Morelos
Alamos Gold planea avanzar con el trámite de 
permisos y la socialización de su proyecto de 
oro Esperanza. El activo ubicado en el estado 
de Morelos será el segundo mayor foco des-
pués de Lynn Lake (US$6,0 millones) en su 
presupuesto de capital 2021, que ascenderá a 
US$10mn y se destinará a proyectos de desa-
rrollo, señaló Alamos en diciembre.
Obstaculizada por oposición política en la an-
terior administración del estado de Morelos, 
Esperanza debiera producir 103.000oz anuales 
de oro durante una vida útil de seis años, con 
un gasto de capital inicial de US$114mn, según 
una evaluación económica preliminar de 2011.

3. Ana Paula en estado de Guerrero
Los nuevos propietarios podrían reanudar 
el desarrollo del proyecto aurífero Ana Pau-
la, donde los trabajos están detenidos desde 
2018. Argonaut Gold, que adquirió Ana Paula 
como parte de la toma de control de Alio Gold 
en 2020, anunció en septiembre la venta por 
US$30mn a una nueva empresa formada a 
partir de la fusión de AP Mining y Pinehurst 
Capital II.
Alio detuvo los trabajos en Ana Paula en 2018 
debido a la caída de los precios del oro y limita-
ciones de capital. Se estima que Ana Paula pro-
ducirá 116.000oz anuales de oro durante ocho 
años con un gasto de capital de US$137mn, 
según un estudio de prefactibilidad de 2017.

4. Cordero en estado de Chihuahua
Discovery Metals espera que 2021 sea un año 
transformador para su proyecto Cordero, uno 
de los depósitos de plata sin desarrollar más 
grandes del mundo. La compañía planea com-
pletar un programa perforatorio de 55.000m en 
el primer trimestre, al que seguirá una nueva 
estimación de recursos y una evaluación eco-
nómica preliminar en el 2S, que se enfocarán 
en mayores leyes.
También se están realizando estudios socioe-



ActuAlidAd MinerA

Geomimet 34

conómicos y ambientales. Discovery está bien 
posicionada para avanzar en Cordero, con un 
saldo de caja de CA$84mn (US$66mn) al cie-
rre del 3T20. La empresa concluyó una coloca-
ción privada de CA$35mn en agosto.

5. Los Ricos en estado de Jalisco
GoGold Resources tiene planificados varios 
hitos este año para su proyecto de plata Los 
Ricos. La evaluación económica preliminar del 
depósito Los Ricos South debiera publicarse 
en enero, informó la compañía en diciembre. 
La estimación inicial de recursos de Los Ricos 
South incluye recursos medidos e indicados de 
63,7Moz de plata equivalente y recursos inferi-
dos de 19,9Moz.
La compañía también sigue adelante con un 
programa de perforación de 100.000m en Los 
Ricos North, para el cual planea tener una pri-
mera estimación de recursos a mediados de 
2021. GoGold completó dos operaciones finan-
ciamiento en firme con una recaudación neta 
de US$53mn el año pasado.

6. Cerro Las Minitas en estado de Durango
Southern Silver apunta a lograr un aumento 
de 30% en los recursos de su proyecto Cerro 
Las Minitas mientras continúa buscando un 
comprador para el activo. La compañía sigue 
avanzando con un programa perforatorio de 
10.000m que podría elevar el total de recursos 
de los 272Moz de plata equivalente de la última 
estimación a 350Moz, señaló Rob Macdonald, 
vicepresidente de exploración, en diciembre.
El proyecto ya se encuentra entre los activos 
de plata sin desarrollar más grandes del mun-
do, según Southern. La empresa está planifi-
cando la evaluación económica preliminar para 
Cerro Las Minitas.

7. Las Minas en estado de Veracruz
Mexican Gold sigue adelante con la explora-
ción de su proyecto de oro y plata Las Minas 
y apunta a terminar la evaluación económica 
preliminar a principios de este año.

8. Rodeo en estado de Durango
En 2020 Fresnillo avanzó con actividades de ex-
ploración y con adquisición de terrenos para su 
proyecto Rodeo y está considerando sincronizar 
su desarrollo para vincularlo con el cierre de su 

mina Noche Buena. Los recursos indicados al-
canzan 1,12Moz de oro y 10,9Moz de plata.
9. Los Reyes en estado de Sinaloa
Prime Mining sigue adelante con la exploración 
de su activo Los Reyes con miras a ampliar sus 
recursos. El proyecto alberga recursos de oro 
equivalente de 1Moz, con 833.082oz en las ca-
tegorías medidos e indicados y 261.132oz en 
inferidos.

10. El Cobre en estado de Veracruz
Azucar Minerals planea continuar con la ex-
ploración en su proyecto El Cobre luego de la 
sustancial estimación inicial de recursos para 
Zona Norte. Las perforaciones se reanuda-
ron en noviembre, confirmó la empresa, y se 
concentrarán en los objetivos Primo, Porvenir 
y Villa Rica. En septiembre, Azúcar registró 
recursos minerales inferidos de 1,4Moz de oro 
equivalente en Zona Norte.
Fuente: https://www.bnamericas.com/es/repor-

tajes/mineria-en-mexico-10-proyectos-de-ex-
ploracion-a-los-que-estar-atentos-en-2021?fbc
lid=IwAR3Eq_7u8CLoWXwnPQyPJv8wVyd9V

v77zJN4uLlvuheiNcKepcYf1wXn5yA

Mineras dan pasos clave 
en México

06 de enero 2021.- Una serie de compañías mi-
neras ha dado importantes pasos en proyectos 
mexicanos de metales preciosos, lo que podría 
allanar el camino para lograr primeras produc-
ciones en 2022. Las firmas anunciaron hitos 
técnicos, de financiamiento y adquisiciones a 
fines de diciembre y los primeros días de ene-
ro, mientras buscan avanzar con el desarrollo 
de activos.

Las Chispas 
SilverCrest Metals anunció el 4 de enero dos 
avances significativos en Las Chispas, proyec-
to que producirá principalmente plata y que tal 
vez tendrá la mayor rentabilidad en México. La 
empresa obtuvo una línea de financiamiento de 
US$120 millones de una filial de RK Mine Fi-
nance para solventar la construcción del activo 
ubicado en el estado de Sonora.
SilverCrest ha invertido US$30mn de los 

US$120mn, y los US$90mn restantes, combi-
nados con un efectivo estimado a fines de 2020 
de US$135mn, proporcionarán un componente 
sustancial de financiamiento para iniciativas de 
construcción, exploración y crecimiento regio-
nal, dijo la compañía en un comunicado.
Es probable que la empresa busque un peque-
ño financiamiento de capital para garantizar 
fondos adecuados para la exploración regional 
y oportunidades de mejora de proyectos, inclui-
dos los recientes descubrimientos de vetas en 
Las Chispas y la propiedad cercana Picacho, 
agregó Turnbull.

Contrato llave en mano 
En un segundo hito, SilverCrest firmó un con-
trato llave en mano con Ausenco Engineering 
Canada para la construcción de la planta de 
procesamiento Las Chispas.Tras el acuerdo de 
precio fijo de US$76,5mn, las obras debieran 
comenzar en febrero, y la puesta en marcha de 
la planta de 1.250t/d está prevista para el 2T22.
“Esta noticia marca otro hito importante en 
nuestro camino hacia la producción en Las 
Chispas”, manifestó el presidente ejecutivo de 
SilverCrest, Eric Fier. Además de la planta, el 
proyecto comprende el desarrollo de una mina 
subterránea y la construcción de un campa-
mento, una línea eléctrica, un depósito de rela-
ves secos y el establecimiento de un laborato-
rio analítico en la comunidad.
Fuente: https://www.bnamericas.com/es/repor-
tajes/mineras-dan-pasos-clave-en-mexico?fbcl
id=IwAR0FLS2PXCbruduo1ZHQeWQx9mN8P

DMAsDkOmka8awNZk2aT179nE5E0fyA

Industrias Peñoles crea 'Baluarte 
Minero'; al frente Fernando Alanís
06 de enero 2021.- Con el objetivo de lograr 
mayor eficiencia, productividad y excelencia 
operativa en sus procesos, Industrias Peñoles 
crea la nueva unidad “Baluarte Minero”, misma 
que estará dirigida por Fernando Alanís Orte-
ga, mientras que Rafael Rebollar fue nombra-
do director general.  “Se está haciendo una 
reestructuración con el objeto de lograr una 
transformación de la empresa dentro del sector 
minero de Grupo BAL. 
Lo que se persigue es que la parte operativa 



ActuAlidAd MinerA

Geomimet 35

está muy enfocada a las operaciones, en bus-
car una mayor eficiencia, una mayor producti-
vidad y una excelencia operativa”, explicó en 
entrevista Fernando Alanís Ortega. Detalló 
que: “La idea de esta decisión es deslindar las 
operaciones o responsabilidades corporativas 
o de servicios y centralizarlos en dos unidades: 
Servicios Administrativos y otra de Servicios 
Técnicos que provean a las áreas operativas”. 
Mientras que la parte operativa de Industrias Pe-
ñoles estará a cargo de Rafael Rebollar, quien 
deja su cargo de director de Metales-Químicos 
y asume ahora la dirección general de Industrias 
Peñoles, donde además tendrá la encomienda 
de las áreas de Minas y Exploración. 
Describió que Baluarte Minero no será propia-
mente una empresa; se trata de una reorgani-
zación interna para tener los enfoques especi-
ficados por la presidencia de Grupo BAL; por lo 
que no necesariamente contarán con nuevas 
oficinas, ni siquiera se sabe si habrá una nueva 
empresa como tal; pero el enfoque es claro y 
es que queden claras las responsabilidades 
que se adquieren en cada área. 

Fuente: https://www.milenio.com/negocios/
industrias-penoles-crea-baluarte-minero-

frente-fernando-alanis?fbclid=IwAR3Eq_7u8
CLoWXwnPQyPJv8wVyd9Vv77zJN4uLlvuhe

iNcKepcYf1wXn5yA

Minería en México: Los activos 
que podrían cambiar de manos 

en 2021
12 de enero 2021.- Diversos analistas pronos-
tican un sólido año para las fusiones y adqui-
siciones mineras en 2021. En este contexto, 
BNamericas presenta una selección de activos 
mineros en México con más probabilidades de 
cambiar de mano durante el año.
Fondo de apoyo. Se espera que varios facto-
res respalden la actividad transaccional este 
año. Estos incluyen la presión constante en la 
industria para reemplazar las reservas que se 
han extraído, de acuerdo con lo señalado por el 
analista de Bank of America, Michael Jalonen, 
en el sitio web de noticias Investorplace.
Las reservas mundiales de oro van a la baja 
desde 2012, mientras que la producción se 
ha mantenido estable. Las grandes empresas 

también están en proceso de vender activos 
no esenciales, mayormente a actores de nivel 
medio, dijo a BNamericas en noviembre Colin 
Hamilton de BMO Capital Markets.
La flexibilización de las restricciones de viajes 
por la pandemia de COVID-19 también podría 
provocar un aumento de los acuerdos posterior 
a 2021, y la pandemia dificultará que las em-
presas se trasladen a los sitios mineros para 
realizar los procesos de due diligence.
En 2020 una serie de empresas mineras pro-
gresaron con fusiones y adquisiciones dirigi-
das a activos latinoamericanos por un valor de 
US$2.580mn, cifra inferior a los US$14.000mn 
del año anterior, cuando se concretó la fu-
sión de Newmont-Goldcorp, valorada en 
US$10.000mn.

Objetivos de fusiones y adquisiciones mineras 
en México
1. Torex Gold. Torex, cuya mina El Limón-
Guajes (ELG) en el estado de Guerrero es uno 
de los mayores productores de oro de México, 
ha sido destacada por Bank of America como 
un posible objetivo de adquisición. Además de 
ELG, la empresa tiene el proyecto Media Luna, 
de US$496mn en la misma propiedad.
La presidenta ejecutiva de Torex, Jody Ku-
zenko, ha dicho que las fusiones y adquisicio-
nes de valor añadido son una prioridad para la 
empresa.
2. Sierra Metals. Sierra comenzó a explorar 
alternativas estratégicas, incluida una posible 
venta de la empresa o algunos de sus activos. 
Estos incluyen las minas mexicanas Bolívar 
(que produce principalmente cobre) y Cusi 
(mayoritariamente plata), así como el activo 
polimetálico peruano Yauricocha.
Sierra tiene planes de expansión en cada una 
de sus operaciones que podrían ayudar a 
atraer un comprador.

3. Minas de Agnico Eagle. Agnico Eagle preten-
de centrar sus esfuerzos en las oportunidades 
de crecimiento de sus activos en el hemisferio 
norte, que incluyen minas y proyectos en Cana-
dá y Finlandia, ya que extender la vida útil de 
sus minas mexicanas sigue siendo complicado, 
como afirmó la empresa durante la 23 confe-
rencia anual de minería de Scotiabank realiza-
da en diciembre del año pasado.

Si bien el proyecto Santa Gertrudis es prome-
tedor, Agnico detuvo la exploración en el activo 
mexicano El Barqueño, el cual podría ser una 
prioridad para la venta, ya que no cumplió con 
los criterios de inversión de la empresa.
Agnico Eagle también posee las minas Pinos 
Altos, Crestón Mascota y La India en México, 
que podrían estar listas para la venta si se re-
cibe la oferta adecuada, pero de acuerdo con 
el poder financiero de la compañía, esta no se 
verá presionada para concretar acuerdos.
4. First Majestic Silver: Minas suspendidas. 
First Majestic suspendió sus minas Del Toro, 
La Parrilla, San Martín y La Guitarra, mientras 
fija su enfoque en tres activos principales: San 
Dimas, Santa Elena y La Encantada. Si bien la 
empresa progresa con planes para evaluar un 
reinicio de La Guitarra, queda por ver si hará lo 
mismo con los otros activos suspendidos o si 
podría estar considerando una venta.
5. McEwen Mining: Proyecto Fénix. McEwen 
reveló anteriormente planes para vender su 
proyecto Fénix, que apunta a extender la vida 
útil de la mina de oro El Gallo y combinarla con 
recursos del proyecto de plata El Gallo 2. Las 
ganancias de cualquier venta se dividirían en-
tre el avance de sus otros proyectos y el pago 
de deuda, indicó McEwen en 2019.

Fuente: https://www.bnamericas.com/es/
reportajes/mineria-en-mexico-los-activos-que-

podrian-estar-en-juego-en-2021

Presenta Morena iniciativa para 
aumentar impuestos a mineras de 

oro, plata y bronce
13 de enero 2021.- El grupo parlamentario de 
Morena en la Cámara de Diputados presen-
tó una iniciativa para modificar y aumentar el 
cobro de derechos (impuestos) que hace el 
Estado mexicano a las empresas que realizan 
obras de exploración, explotación y venta de 
minerales, oro, plata y cobre.
En su iniciativa Irán Santiago Manuel propone 
sustituir el cobro de derechos que se le hace a 
las mineras con base en las asignaciones que 
tienen por cada hectárea o fracción concesio-
nada o asignada por semestre; y ahora busca 
que “los titulares de concesiones y asignacio-
nes mineras pagarán anualmente, por derecho 
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sobre minería, 5% sobre la venta del mineral 
principal y minerales secundarios, y para el 
caso del oro, cobre y plata, 8%”.
También precisa que los titulares de conce-
siones y asignaciones mineras presentarán 
anualmente una declaración que contendrá la 
información siguiente: Promedio de los precios 
de venta de los productos mineros comercia-
lizados durante el año. Especificación de la 
medida con que fueron vendidos los productos 
mineros y su equivalencia a otras medidas en 
el sistema métrico decimal. Y descripción téc-
nica del producto minero vendido, indicando 
el tipo de mineral de que se trata y grado de 
procesamiento.

Fuente: https://www.eluniversal.com.mx/na-
cion/presenta-morena-iniciativa-para-aumen-

tar-impuestos-mineras-de-oro-plata-y-bronce?f
bclid=IwAR1p4WZGd8BFIADjjlakZnSLTCYwC

K69fJb3iwJqRw1CVkWbBQqkPms8zP8

Mercado de minería inteligente 
se triplicará en 2025 a raíz de las 

nuevas tecnologías
19 de enero 2021.- Ericsson, en colaboración 
con la consultora Arthur D. Little, afirmaron que la 
implementación de soluciones tecnológicas en el 
sector minero marcará la diferencia en productivi-
dad al triplicar el mercado para el año 2025. Las 
redes privadas 5G, por ejemplo, harán que estos 
procesos productivos sean más eficientes a tra-
vés de conectividad de alta velocidad.

Por otro lado, las nuevas herramientas reduci-
rán 95% el tiempo en que viaja la información, 
además de ofrecer un mejor desempeño que 
servirá para gestionar gran cantidad de dispo-
sitivos en un solo lugar con un bajo consumo 
energético y mayor seguridad.

Según las estimaciones, 25% de las minas 
habrán adoptado para 2025 operaciones au-
tomatizadas; de esta manera, el sector tendrá 
minas más inteligentes que echarán mano de 
información, máquinas autónomas y tecnolo-
gías para aumentar la productividad. El repor-
te de Ericsson afirmó que estas herramientas 
generarán un retorno de inversión de 207% en 
superficie y 256% en subterráneo.

“La minería es vital para nuestra vida diaria, así 
como para la actividad económica de México, 
que en 2019 representó 3.6% del PIB. Los 
materiales necesarios para fabricar los dispo-
sitivos inteligentes que utilizamos provienen de 
ese sector, e incluso importantes innovaciones 
como los coches eléctricos, dependen de la 
extracción de Litio para sus baterías”, afirmó 
Fernán Izquierdo, director del Centro de Exce-
lencia para la Industria 4.0 en Latam Ericsson. 
El reporte esbozó 5 puntos importantes de la 
transformación del sector

Vehículos autónomos. - Los vehículos autóno-
mos transportarán los minerales desde el punto 
de extracción hasta los depósitos y áreas de 
procesamiento, minimizando así el riesgo de 
los trabajadores.

Monitoreo en tiempo real. - Con esta herramien-
ta se podrán identificar 70% de las averías en 
maquinarias al recopilar y analizar la información 
de piezas de desgaste y fallas potenciales.

Perforadoras controladas de forma remota.-  La 
perforación controlada de manera remota ofre-
cerá un incremento de la productividad hasta 
de 60%, ya que se trata de una técnica mucho 
más rápida que la manual.

Inspección con drones no tripulados.- Este tipo 
de tecnología podrá ser implementada para ex-
plorar zonas peligrosas para los trabajadores 
luego de una explosión; además, podrá reducir 
los costos de inactividad en 7% y los costos por 
cese de operaciones en 51%.

Control inteligente de ventilación.- Con siste-
mas inteligentes automatizados el sector bus-
cará mejorar el aire para los mineros y menor 
tiempo para extraer gases tóxicos. Se espera 
hasta una reducción de 60% en costos de ven-
tilación.

Fuente: https://www.promineria.com/?p=not-
a&id=13836&fbclid=IwAR2EWtoe74NMCzrxI

HP8ZPUVp3s9d6D0tUQ0DwRuH4EPmdqpGj
8r2dLm0gQ

Geobacter, una bacteria que po-
dría ayudar a la minería

20 de enero 2021.- El mundo está lleno de bac-
terias y su potencial es en muchos casos des-
conocido para los seres humanos; incluso la 
minería puede verse beneficiada por ellas. Un 
equipo de científicos de la Universidad Estatal 
de Michigan lleva algunos años experimentan-
do con bacterias tomadas del suelo y los se-
dimentos. Las llaman geobacter y han hecho 
algunas modificaciones genéticas en ellas.
Las bacterias tienen una estructura llamada 
pili, se les reconoce por su forma de pelos o 
filamentos y cubren a las bacterias. Las mejo-
ras que ha hecho el equipo dirigido por Gemma 
Tabares consisten en mejorar su capacidad 
como captador de contaminantes. Entre estos 
contaminantes se encuentran algunos minera-
les que en condiciones normales serían tóxicos 
para los seres vivos.
En estudios iniciales ya se mostró que las 
geobacter son capaces de evitar la contamina-
ción del agua por residuos de uranio. Además 
de las fugas radiactivas estas bacterias son 
capaces de extraer energía de los minerales 
con óxido de hierro. Uno de los resultados más 
prometedores es el que apareció cuando se les 
puso a prueba con el cobalto.
El cobalto es un mineral metálico de uso indus-
trial. Entre sus aplicaciones está la fabricación 
de baterías de litio o pilas recargables a base 
de níquel. También la industria aeroespacial la 
usa con frecuencia, con este mineral se fabri-
can turbinas y aleaciones de acero. También se 
recurre a él en la joyería o para la elaboración 
de pigmentos. Al mismo tiempo, el cobalto es 
tóxico.
Incluso para las bacterias es una sustancia 
peligrosa. Geobacter ha demostrado ser muy 
resistente, así que se le puso a prueba. Los re-
sultados son alentadores. Es capaz de extraer 
el cobalto de los óxidos metálicos. No sólo so-
breviven, además se recubren con el metal, lo 
que ha llevado a algunos a darles el apodo de 
bacterias “ironman”, como alusión al superhé-
roe que se protege con una armadura.
Geobacter forma nanopartículas de cobalto en 
su superficie. Se metalizan y forman algo similar 
a un escudo. Con esta habilidad se les podría 
usar para recuperar el cobalto de las baterías de 
litio. Por una parte, ayudaría a reducir el ritmo de 
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explotación de las minas y por otro evitaría que 
sustancias contaminantes se desechen y tengan 
efectos negativos en el medio ambiente.
El cobalto ha mostrado resultados alentadores, 
pero no es el final de esta investigación. El si-
guiente mineral en la lista para hacer experi-
mentos es el cadmio. Este metal forma parte de 
la contaminación industrial en Estados Unidos, 
donde se realiza la investigación. Si el método 
funciona será un paso importante para reducir 
los efectos nocivos de la actividad industrial en 
el medio ambiente.
“Sólo conocemos la punta del iceberg. Los mi-
crobios han estado en la tierra durante miles 
de millones de años y pensar que no pueden 
hacer algo nos excluye de tantas ideas y apli-
caciones”, explicó Tabares al diario español 
La Vanguardia. Los metales que la bacteria 
recupera podrían reutilizarse, de esta forma 
se convertiría en una aliada de la minería y del 
planeta Tierra. Como la misma investigadora 
menciona, apenas vemos “la punta del ice-
berg” y habrá que seguir experimentando con 
esta bacteria para ver hasta donde es capaz 
de llegar.

Fuente: https://mexicominero.org/2021/01/20/
geobacter-una-bacteria-que-podria-ayudar-a-

la-mineria/?fbclid=IwAR0wZKkOlzHio8F46T
Kxlb_zhVXcl26BIqNKfveK1qseL5E5K7YRu-

CZsPbI

Mineras se unen a la propuesta 
para limitar la participación de 

utilidades
26 de enero 2021.- Empresarios del sector 
minero y energético se sumaron a la propues-
ta de poner un límite a la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas 
(PTU) y de ligarlas a la productividad, como lo 
han planteado sus antecesores en las mesas 
de diálogo, como parte de la reforma en mate-
ria de subcontratación.
En la tercera sesión organizada por la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, Fernando 
Alanís Ortega, presidente de la Cámara Minera 
de México, destacó que “el continuar manejan-
do el PTU como un porcentaje de la utilidad es 
esencialmente considerarlo como si fuera una 
carga fiscal adicional y nos resta competitivi-

dad”. Propuso “buscar cómo relacionar el PTU 
a factores de productividad”, para que sea el 
resultado del esfuerzo y no de los precios de 
los metales, como sucede actualmente. Como 
una opción –añadió– “sería en un momento 
dado el poder toparlo a un mes de salario in-
tegrado”.
Claudia Jañez Sánchez, presidenta del Conse-
jo Ejecutivo de Empresas Globales, se pronun-
ció por que se establezca “un límite justo para 
el trabajador y para la empresa” en el reparto 
de utilidades, en donde se entregue más a 
quienes menos ingresos tienen.
Por su parte, el secretario general de la Fede-
ración de Trabajadores del estado de Sonora, 
de la CTM, Javier Villarreal, dijo que la PTU “no 
sólo debería mantenerse, sino aumentar”, y ga-
rantizar su justo cumplimiento.
Planteó que las autoridades “revisen y limiten 
los diversos conceptos, como los gastos de in-
versión de maquinaria y equipo, compra de bie-
nes”, así como los elevados sueldos y bonos 
excesivos a los altos directivos de las empre-
sas, “que se pagan con el total de las utilidades 
y que finalmente limitan y afectan” el reparto 
equitativo.
En la sesión destacó la ausencia del Sindicato 
Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgi-
cos, Siderúrgicos y Similares de la República 
Mexicana, que encabeza Napoleón Gómez 
Urrutia, y en cambio se dio participación a la 
Unión Nacional de Sindicatos Minero-Metalúr-
gicos y Metal-Mecánicos de México, que lidera 
Carlos Pavón.

Fuente: http://mundominero.mx/mineras-se-
unen-a-la-propuesta-para-limitar-la-participa-

cion-de-utilidades/

Enfrenta minería pesada carga 
fiscal

26 de enero 2021.- México es el mercado mi-
nero que más carga fiscal tiene comparado con 
Canadá, Chile, Perú, y Estados Unidos, los 
principales países competidores en el conti-
nente en lo que a minería se refiere, de acuerdo 
con la Cámara Minera de México (Camimex).
Los resultados de un estudio solicitado en octu-
bre pasado por la Cámara a PwC señalan que 
México tiene una carga impositiva de 52.68 por 

ciento por impuestos corporativos federales, 
estatales, impuestos mineros y otros derechos 
específicos aplicables a la minería, mientras 
que en Arizona, Estados Unidos, la carga fiscal 
de la actividad minera es de 30.17 por ciento.

"Esto nos resta mucha competitividad cuando 
lo vemos en comparación de otros países que 
también están atrayendo la inversión minera", 
dijo Fernando Alanís, presidente de Camimex, 
durante la presentación del primer informe de 
Sustentabilidad de la Cámara. La provincia de 
Ontario, en Canadá, tiene una carga impositiva 
de 34.61 por ciento, Chile 35.66 por ciento y 
Perú de 39.93 por ciento.

Fuente: https://www.reforma.com/apli-
cacioneslibre/preacceso/articulo/default.

aspx?urlredirect=https://www.reforma.
com/enfrenta-mineria-pesada-carga-fiscal/
ar2113160?referer=--7d616165662f3a3a-

6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Contar con un marco regulatorio sólido que privilegie el cuidado al medio 
ambiente e impulse el desarrollo sostenible atendiendo las necesidades 
de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las 
generaciones venideras, es uno de los grandes retos que en materia 
forestal tiene nuestro país.
En ese sentido, como parte de las actualizaciones normativas que se ge-
neraron con la publicación de la nueva Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable (LGDFS) y de acuerdo con lo establecido en su artículo 
Segundo Transitorio; el 09 de diciembre de 2020, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el nuevo Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable (Reglamento), mismo que entró en vigor el 10 de 
diciembre de 2020, abrogando el Reglamento publicado en el DOF el 21 
de febrero de 2005. 
El nuevo reglamento contempla la modificación de diversos conceptos 
y supuestos que considero sustanciales y que, desde mi punto de vista, 
quienes nos dedicamos al estudio y aplicación de este marco normati-
vo deberíamos tomar en consideración. A continuación, los describo a 
detalle:

1. Delimitación de facultades. El artículo 1° agrega de manera 
específica como autoridad competente en la aplicación del Reglamento 
a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y la Protección al Medio 
Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA).
El Reglamento hace una precisión respecto a que la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial será la autoridad encargada de: (i) emitir la Au-
torización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) 
respecto de la construcción de instalaciones o la realización de activida-
des y proyectos del sector de hidrocarburos; (ii) determinar el monto eco-
nómico de la compensación ambiental; y (iii) evaluar, y en su caso, au-
torizar las ampliaciones o modificaciones de la Autorización de CUSTF.

2. Derechos y salvaguardas. En armonía con lo dispuesto por 
la nueva Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se agrega el 
Capítulo II, intitulado “Derechos y Salvaguardas”, el cual se encuentra 
integrado por un conjunto de principios, lineamientos y procedimientos 
para garantizar el respeto de los derechos humanos y reducir riesgos 
sociales y ambientales.

De manera particular se regula lo siguiente:
Solución de controversias. Se prevé que en caso de que algún instru-
mento o política forestal genere o pueda generar conflictos o contravenir 
derechos individuales o colectivos, la Comisión Nacional Forestal deberá 
informar a los posibles afectados sus derechos y los mecanismos admi-
nistrativos y jurisdiccionales existentes para hacerlos valer, así como la 
posibilidad de acceder a mecanismos alternativos de solución de contro-
versias, culturalmente adecuados, en particular, sistemas tradicionales 
de resolución de conflictos, negociación, arbitraje, mediación o cualquier 
otra que acuerden las partes involucradas, sin contravenir la legislación 
aplicable.

Asimismo, se señala que cuando la Comisión sea parte de algún conflic-
to, el mecanismo de resolución deberá ser implementado por un tercero 
imparcial, y que cuando se trate de pueblos indígenas, deberá ser acor-
de con los usos y costumbres de las partes, culturalmente apropiado y 
con pertinencia lingüística.

Participación plena y efectiva de los pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas y comunidades equiparables. Se refuerza, para bien, la 
obligación de garantizar los derechos a la consulta, libre, previa e infor-
mada y de participación de acuerdo con su cultura y forma de organiza-
ción.

El nuevo Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; 
aspectos destacables de este 
instrumento normativo
Por: Ricardo A. Esquivel

En México tenemos el enorme privilegio de contar con recursos forestales megadiversos, sin embargo, la disminución de la 
biodiversidad es una realidad que nos ha alcanzado y que desafortunadamente comienza a rebasarnos.
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3. Autorización de cambio de uso de suelo en terre-
nos forestales. Entre los puntos más relevantes en relación con 
la regulación en Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, se 
encuentran los siguientes: 
En el Artículo 138 se señala expresamente que: “Los Terrenos fores-
tales seguirán considerándose como tales, aunque pierdan su cubierta 
forestal por acciones ilícitas, plagas, enfermedades, incendios, deslaves, 
huracanes o cualquier otra causa.” Si bien, este criterio ya se manejaba 
por parte de la autoridad el presente artículo lo ratifica formalmente.

La ley publicada en 2018 eliminó como criterio de excepcionalidad para 
otorgar la Autorización de CUSTF: “que los usos alternativos del suelo 
que se propongan sean más productivos a largo plazo que el uso de sue-
lo forestal”. En consecuencia, en el Reglamento ya no se solicita una jus-
tificación económica y social que motive la autorización por excepción. 
Ahora, el Reglamento requiere que para la autorización de CUSTF se 
incluya en el estudio técnico justificativo (ETJ), los “análisis que demues-
tren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados por 
el cambio del uso de suelo se mantenga”. Otra novedad en este trámite 
es que se incluye como elemento del ETJ la obligación de señalar las 
medidas de prevención y mitigación de impactos sobre el agua.

El procedimiento para la obtención de la Autorización de CUSTF no sufre 
modificaciones respecto de lo establecido en el Reglamento anterior.

En términos de lo establecido por la LGDFS, el 
artículo 146 reglamenta la posibilidad de modifi-
car las Autorizaciones de CUSTF respecto a su 
contenido y plazo, ingresando para tales efectos 
una solicitud indicando las causales que la moti-
van, acompañado de la documentación técnica 
y legal que sustenta la petición. Asimismo, se 
prevé un plazo de 15 días para que la SEMAR-
NAT resuelva dicha solicitud de modificación.

Por lo que se refiere a la determinación del mon-
to de la compensación ambiental, se adiciona 
respecto del nivel de equivalencia por unidad 
de superficie, que para los criterios técnicos 
establecidos por la Secretaría se considerará la 
importancia y características del ecosistema en 
donde se realizará el CUSTF. En este sentido, 
se estima que, a mayor valor ambiental del eco-
sistema, será mayor el monto compensatorio a 
pagar (Artículo 152).

4. Inspección y vigilancia. En los ar-
tículos 219 y 220 se Reglamenta la investiga-
ción técnica de la PROFEPA, la cual consiste 
en verificaciones documentales para confrontar 

la información contenida en los programas de manejo forestal, estudios 
técnicos justificativos, manifestaciones de impacto ambiental, las autori-
zaciones correspondientes y demás instrumentos relevantes. Una vez 
concluida la investigación técnica, la PROFEPA analizará y detectará los 
casos en los que será necesario ejercer sus medidas de inspección y 
vigilancia. De ahí la importancia de generar documentos técnicos con la 
suficiente veracidad técnica y legal para garantizar la correcta aplicación 
de esta facultad de inspección de la autoridad.

Cabe destacar que el Reglamento entró en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF; es decir, el 10 de diciembre de 2021, por lo que 
se debe cumplir con su contenido a partir de la fecha antes señalada. 

La inclusión de conceptos tales como la consulta a pueblos originarios, 
la modificación a autorizaciones de CUSTF, la reformulación para la 
determinación de montos por concepto de compensación ambiental, la 
actualización de criterios de excepcionalidad y el reconocimiento de la 
ASEA como autoridad en la materia, son desde mi perspectiva, avances 
necesarios en el reforzamiento del marco regulatorio forestal, todo esto 
sin duda abona a los esfuerzos que se realizan para convertir en una 
realidad el concepto de desarrollo sostenible.
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Estamos rodeados de noticias negativas a donde sea que vayamos. Las 
noticias que leemos o escuchamos, las redes sociales a las que nos co-
nectamos y las conversaciones en las que participamos. Absorbemos es-
trés de nuestros familiares, amigos y compañeros de trabajo. Y esto nos 
pasa factura.

Existe en los Estados Unidos una plataforma en internet llamada The 
Mighty (La Poderosa) compuesta por la comunidad más grande del mundo 
de personas interesadas en temas de salud. The Mighty ha entrevistado 
a mas de 70 mil personas desde el pasado mes de marzo para conocer 
su percepción y experiencias con respecto a la pandemia del coronavirus.
En septiembre los entrevistados indicaron las tres principales emociones 
que experimentaban por la pandemia: frustración, preocupación y enojo. El 
número de personas que han señalado el enojo como una de las tres prin-
cipales emociones que han experimentado, ha aumentado más del doble 
desde marzo, de 20% a 45%.

La negatividad puede tener efectos muy tóxicos, las investigaciones de la 
Universidad de Georgetown indican que las personas claudican, avientan 
la toalla cuando son expuestas a negatividad o rudeza extremas, ambas 
condiciones afectan nuestra memoria de trabajo y disminuye nuestro rendi-
miento y tendemos a retirarnos, dejar de comunicarnos y dejar de ser útiles 
a los demás. Afortunadamente, las mismas investigaciones concluyen que 
existe una manera de contrarrestar los efectos de la negatividad, le llaman 
prosperidad -estado psicológico en el que las personas experimentan un 
sentido de vitalidad y aprendizaje-. Las personas “prósperas” se energizan, 
se desarrollan y crecen en lugar de mostrarse ansiosos, deprimidos, ago-
tados o estancados. Además, este tipo de personas son más saludables, 
más resilientes, más capaces de enfocarse en su trabajo; se alejan del 
estrés, las distracciones y la negatividad.

Una parte de este estudio analizó seis empresas de seis tipos de negocios 
y determinó que los empleados altamente caracterizados como “próspe-
ros” demostraron 1.2 veces menos agotamiento, 52% más autoconfianza 
y muy poco propensos a dudar de si mismos, de ser negativos o de dis-
traerse.

Entonces, ¿Cómo podemos aumentar nuestra prosperidad, especialmente 
cuando sentimos que estamos rodeados de negatividad? Aquí las suge-
rencias de The Mighty:
Evite la negatividad, ponga atención a lo que ingiere de los demás. Que 
información escoge o lee, a que redes se conecta, que música escucha, 
con quien pasa su tiempo, a quienes frecuenta. La negatividad, si la hay, 
se filtra por nuestros poros en todo lo anteriormente mencionado. Haga 
sus elecciones y aléjese de la negatividad para acercarse a la prosperidad.
Tenga mucho cuidado con lo que dice en voz alta. El lenguaje negativo es 
particularmente insidioso y potente. Sea cauto con lo que está pensando y 
diciendo. Lo que decimos en voz alta,  es diez veces más perjudicial para 
nuestro sentido de prosperar si verbalizamos un pensamiento que si solo 
lo pensamos.

Adopte una mentalidad proactiva. Los pensamientos negativos y las preo-
cupaciones nos alejan de nuestros objetivos. A largo plazo, el pensamiento 
negativo repetitivo está asociado con declive cognitivo y enfermedad de 
Alzheimer. También afecta a los demás porque están expuestos a nuestra 
negatividad. Es mucho mejor adoptar una mentalidad proactiva, centrán-
donos en lo que podemos controlar y lo que debemos hacer.

Practique el agradecimiento de manera consistente. Los beneficios de la 
gratitud son muchos. La gratitud reduce nuestro estrés, nos hace más fe-
lices y nos ayuda a alcanzar nuestros objetivos. La sensación de gratitud 
de rutina aumenta el apoyo social que recibimos, lo que elimina aún más 
el estrés y sus efectos negativos. Es especialmente poderoso cuando se 
practica junto con la mentalidad proactiva. 

Administre bien su energía. Usted puede aumentar su resistencia frente a 
la negatividad y animarse a prosperar haciendo ejercicio, comiendo bien y 
durmiendo lo suficiente, todo lo que sabemos que debemos hacer, pero a 
menudo fallamos cuando nos bombardean con negatividad. Cuando hace-
mos ejercicio, nuestros músculos bombean “moléculas de esperanza” en 
nuestros sistemas corporales que son buenos para nuestra salud mental 
y física. 

Busque relaciones positivas, dentro y fuera del trabajo. La investigación de 
Georgetown encontró que las relaciones desenergizantes -aquellas en las 

Cómo prosperar 
cuando todo se 
ve terrible
Por: Juan Manuel González C.
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que una persona posee un conjunto persistente y recurrente de 
juicios negativos, sentimientos e intenciones hacia otra persona- 
impactan mucho evitando la prosperidad. Júntese y pase más 
tiempo con energizantes las personas en su vida que le hacen 
sonreír y reír y levantan su espíritu.

Quizás no seamos capaces de detener el flujo de negatividad 
en nuestra vida, especialmente ahora mismo con la pandemia, 
pero podemos resistir sus efectos tóxicos tomando decisiones 
inteligentes sobre quién y qué nos rodea, la mentalidad que 
adoptamos y la información que consumimos. 
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Cómo resumiría los dos años anteriores al frente del Colegio?
Lo definiría sobre todo como una consolidación. En el Colegio se empezó a 
trabajar desde hace algun tiempo en varios frentes y creo que el mayor lo-
gro en estos años ha sido conseguir una mayor permanencia de los socios; 
esta última elección confirma sin lugar a dudas lo anterior, por ejemplo, en 
el 2015 sólo algunos ingenieros tenían la calidad de socios con la antigüe-
dad adecuada y todo lo necesario conforme a estatutos para ser electos 
a la directiva nacional; en la pasada elección ya éramos 87. Si bien debo 
decir que el número total  de colegiados no se ha incrementado de forma 
notoria si hemos logrado mantener el mayor número de gente y disminuir 
de manera considerable la entrada y salida de socios. Lo dicho, la perma-
nencia como miembros colegiados ha sido el logro de un objetivo gracias 
al trabajo constante y dedicado de los socios.

Por otro lado, en estos dos últimos años avanzamos en varios rubros y 
queremos seguir fortaleciendo ese trabajo. Por ejemplo, en el apartado de 
socios, logramos casi duplicar el número de socios; eran 49 hace dos años 
(con una sola ingeniera), ahora fueron 85 (con siete mujeres); también con 
las ingenieras con derecho a voto tuvimos un incremento de 33 por ciento.
Estos cambios en los socios, ayudaron, por lo menos parcialmente, a que 
hubiera una votación entre dos planillas, cosa que no se veía desde hace 
tres elecciones (6 años).

Fueron suficientes dos años de gestión para lograr los objetivos 
de trabajo planteados por su directiva?
Creo que no; la pandemia frenó muchas cosas, nos obligó a detener todas 
las actividades por algún tiempo y en parte, ese también fue el motivo de 
buscar la elección nuevamente, a fin de dar continuidad y terminar el tra-
bajo que nos habíamos propuesto al inicio de la gestión.

M.C. Armando E. Alatorre
Presidente del Colegio de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de 

México
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Cómo ha sido el trabajo en condiciones de pandemia?
Todo ha sido vía remota absolutamente. Hace algunas semanas se realizó una 
Asamblea General y quiero decir que hubo más quórum vía Zoom que de forma 
presencial, incluso gente de otras ciudades se conectó y participó en la reunión. 
Creo que en el futuro la cosas van a cambiar y de tener sesiones presen-
ciales, se trabajará en una modalidad híbrida, lo que será una oportunidad 
para que los colegiados participen de forma más activa, sin restricciones 
por su ubicación geográfica.

Qué es lo más destacado de su progama de trabajo para el actual 
periodo?
Como directiva tenemos varias tareas aún por realizar, destaca entre otras 
el tema de la certificación internacional de nuestros ingenieros, para lo-
grarlo, buscamos  conseguir la afiliación ante el Committee for Mineral 
Reserves International Reporting Standards (CRIRSCO), y en septiembre 
pasado el Colegio presentó ante dicho comité su carta de intención. Even-
tualmente, buscamos desarrollar un sistema mexicano parecido a lo que 
tienen en Canadá con su NI 43 -101 o lo que tiene Australia con su JORC, 
queremos sumarnos a ese Comité y su grupo de 14 países que ya cuentan 
con un sistema establecido.

CRIRSCO es un comité internacional que define los estándares que de-
ben seguir los sistemas en cada país para tener reportes confiables de 
recursos, de reservas hacia el mundo exterior, hacia los inversionistas. Eso 
incluye,como parte fundamental del sistema la certificación de Competent 
Person (conforme CRIRISCO), en Canadá es más conocido como Quali-
fied Person, esto es, tener a los ingenieron con la experiencia y sobre todo, 
con la ética necesaria para elaborar y /o revisar dichos reportes.
En este sentido, debo subrayar la importancia que reviste lograr un sistema 
de este tipo. Es imprescindible sumarnos a lo que hacen ya desde hace 
varios años las principales potencias mineras en el mundo. En México no 
se ha establecido un estándar propio y lo que se hace en este momento, es 
seguir como ejemplo las prácticas canadienses o las australianas.  

Y cuál es la situación en países tradicionalmente mineros en Amé-
rica Latina como Chile o Perú por señalar algunos?
Chile, Brasil y Colombia ya tienen un sistema bajo este comité, el más 
nuevo es Colombia que se incorporó en el 2019. Perú y Ecuador iniciaron 
el proceso antes que nosotros por lo que es muy posible que obtengan 
primero su ingreso. Otros países que ya cuentan con su incorporación son 
Canadá, Australia, Indonesia, Estados Unidos, la Unión Europea (como 
región en lugar de países),Turquía, India, Sudáfrica, Mongolia, Kazajistán, 
Rusia,Colombia, Brasil y Chile.

A que atribuye la membresia tan dispar que hay entre los socios 
que integran la AIMMGM y los que forman parte del CIMMGM?
Hay una diferencia sustancial entre la Asociación y el Colegio y esto se 
debe a las características legales de cada organismo. La ley de profesio-
nes nos obliga a limitar las diferentes disciplinas. En el Colegio pueden 
participar única y exclusivamente, geólogos, mineros y metalurgistas. En 
la Asociación, en cambio, existe la categoría de afiliados a la que pueden 
acceder ingenieros de otras profesiones, además geofísicos, químicos, li-
cenciados estudiantes y una larga lista de cualquier persona relacionada 
con la industria.

Otro de los requisitos que nos impone la ley de profesiones para pertene-
cer al Colegio es que nuestros miembros cuenten con el título y la cédula 
profesional. En este sentido, hemos implementado desde hace tres años 
la modalidad de invitar a unirse al Colegio a los estudiantes que presentan 
su examen profesional; son aceptados en el entendido que el título tardará 
todavía varios meses en salir. Esta modalidad buscamos impulsarla de 
manera importante en los próximos dos años en los estados que cuentan 
con unversidades o instituciones de nivel superior y que imparten las disci-
plinas de Ciencias de la Tierra, como son Zacatecas, Chihuahua, Sonora, 
Nuevo León y Guanajuato, por citar algunas.
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Cuál es el incentivo de ser miembro del CIMMGM?
En realidad, necesitamos unirnos para crecer como profesionistas, como 
industria. Buscamos transmitir que el Colegio puede ser tan grande como 
cada socio quiere que lo sea. En el Colegio invitamos a participar, a sumar-
se a los distintos proyectos para trabajar en un fin común. El Colegio y la 
AIMMGM son organismos que interactúan en una simbiosis para crecer de 
forma conjunta y alcanzar los objetivos de crecimiento y desarrollo gremial.

Hoy en día hay mucha y muy buena comunicación con la Asociación, com-
partimos la misma postura en temas fundamentales para el sector como 
fue en su momento la declaración de la minería como industria esencial. 
Creo que en este momento la relación Asociación-Colegio es una de las 
mejores que ha habido posiblemente en muchos años.
Adicionalmente, mantenemos también una relación muy cercana con to-
dos los actores del medio, como Cámara Minera de México, los Clústers 
Mineros, por citar algunos.

Se ha incrementado la participación de las ingenieras en el Colegio?
Por razones históricas, en las disciplinas de Ciencias de la Tierra se había 
registrado poca participación de las mujeres; ahora, es muy satisfactorio 
observar que esta condición ha ido cambiando gradualmente. Como ya 
explicaba líneas arriba, en las elecciones del 2015 no había ninguna mujer 
que pudiera ser parte de las planillas a elegir para el CDN porque no reu-
nían los requisitos conforme al estatuto, y en el proceso que acaba de con-
cluir ya eran 9 mujeres y 4 de ellas estaban incluidas en ambas planillas. Y 
aunque el número de mujeres no es todavía lo que se desearía, su partici-
pación se ha afianzado a lo largo de los últimos 6 años aproximadamente.

Actualmente, el CIMMGM es un organismo consolidado? Es una 
referencia en el sector? 
Totalmente; sin embargo, necesitamos seguir trabajando, siempre hay es-
pacio para crecer, ampliar y modificar las cosas que se están haciendo. 
Algo importante que quiero destacar es la presencia constante que hemos 
tenido los últimos dos años en los medios de comunicación. El trabajo rea-
lizado ha sido a través de publicaciones y comunicados, utilizando sobre 
todo los canales electrónicos. Hemos dado a conocer nuestra opinión en 
las diferentes cámaras sobre las iniciativas de ley que están generando 
los legisladores (algunas es bien sabido, carentes de fundamento alguno). 

Me parece fundamental que los cuerpos legislativos conozcan quienes so-
mos y conozcan a la vez nuestro trabajo. En teoría, la ley de profesiones 
establece que los Colegios de cualquier profesión somos órganos consul-
tores del gobierno en todos los sentidos, y en la práctica no se ha dado 
o se dejó de hacer en algún momento. Lo que necesitamos hacer ahora 
es emitir nuestras opiniones y hacerlas llegar a los diferentes órdenes de 
gobierno y no esperar a que tengan la voluntad de preguntarnos. Y esto 
va no sólo para el CIMMGM sino para todos los colegios de profesionistas 
en México.

Cuáles son los retos a futuro para el CIMMGM? 
Concluir el proceso de certificación del CRIRSCO, es imprescindible tener 
una norma, un estándar mexicano. Es básico contar con profesionistas 
competentes, reconocidos a nivel internacional, esto nos ubicaría profesio-
nalmente en una posición muy relevante en la minería. De lograrlo, todos 
nuestros ingenieros podrían participar en un plano global de excelencia.

A la luz de la actual crisis debido a la pandemia, cuáles diría usted 
que son los efectos que se observarán en el corto y mediano plazo 
en la industria minera?
En todo el mundo, esta pandemia cambió la forma de ver y de hacer las 
cosas en muchos sentidos. Un punto destacado para el sector es que la 
sociedad en su conjunto (en todo el mundo) se diera cuenta que la industria 
minera es esencial para mantener a otras industrias trabajando. Lo anterior 
nos ayuda a mantener la actividad en óptimos niveles de funcionamiento; los 
controles de sanidad se suman ahora a los controles de seguridad que ya es-
tán muy bien implementados en la industria minera en México; sólo es sumar 
otros elementos, y las empresas los están absorbiendo muy bien, precisa-
mente porque ya existe una cultura de la seguridad, tema que desde hace ya 
mucho tiempo se maneja dentro y fuera de las instalaciones mineras.

Qué se puede esperar para los estudiantes que están por egresar, 
cuál es la problemática para ellos?
Al respecto, veo dos problemas. En la parte académica se está complican-
do mucho el tema de las prácticas y la asistencia a los laboratorios, que 
en las tres  profesiones (minería, geología y metalurgia), constituye una 
parte esencial del proceso de aprendizaje y formación de los alumnos. Las 
restricciones de viajes de salida por cuestión sanitaria nos están afectando 
y aún no sabemos como se va a compensar dicha falta.
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El otro problema es el de la contratación, ya que las empresas han limita-
do el número de plazas hasta que haya más certidumbre en las diferen-
tes operaciones. No obstante lo anterior, mi percepción es que la minería 
mexicana va a seguir operando y la necesidad de profesionistas jóvenes 
se va a mantener. Aunque sería aventurado hablar de fechas, eventual-
mente la minería va a regresar a su ritmo de operación normal. 

A nivel global se habla cada vez más sobre elevados niveles de 
automatización en diferentes industrias y la consiguiente reduc-
ción de puestos de trabajo, como afecta este tema a la industria 
minera? 
Me parece que un elevado nivel de automatización en la industria minera 
es todavía muy incipiente; si bien ya pueden hacerse algunas cosas (hay 
por ahí una mina manejada totalmente a control remoto en la parte de 
producción), eso va a pegar más por el lado de los operadores. Todavía se 
necesita gente en los controles de la planeación para saber hacia dónde 
llevar la producción día a día. 

Lo que yo creo es que los jóvenes necesitan meterse de lleno en el mé-
todo de datos llamado “machine learning”, que automatiza la construcción 
de modelos analíticos. Lo que hacen estas herramientas tecnológicas es 
generar una gran cantidad de datos y ayudan a procesarlos aunque la in-
terpretación definitivamente va a seguir estando a cargo de los ingenieros. 

Me parece que sí habrá que cambiar un poco la mentalidad, los esquemas, 
pero esto no necesariamente va a implicar que haya menos ingenieros.

Lo anterior, forma parte de la evolución de la tecnología en general. En 
la universidad se aprenden bases académicas que al salir, se aplicarán 
o no, pero la práctica es día a día, el aprendizaje debe incorporarse en el 
quehacer de cualquier profesión. 

Cuáles son sus principales satisfacciones en el ámbito profesio-
nal?
Es muy gratificante la tarea de transmitirle a los muchachos conocimientos 
y experiencias de una vida de trabajo en la industria minera. Adicionalmen-
te, el aprendizaje es recíproco ya que ellos me motivan a entender su pro-
pio lenguaje, a manejar las redes sociales como herramientas invaluables 
en el proceso.
Definitivamente, la docencia ha sido para mí un descubrimiento fantástico, 
hace tiempo no lo habría pensado después de casi 40 años de trabajar 
en la industria, ahora, debo decir que optar por la enseñanza fue la mejor 
decisión que tomé hace 6 años. 

Como presidente del Colegio, creo que lo mejor está aún por venir, tene-
mos un gran trabajo por delante, retos que asumir; necesitamos concretar 
todavía muchos proyectos, para hablar realmente de verdaderos logros.





NOTAS GEOMIMET

Geomimet 47

La geología, esencial para el 
presente y futuro de México

La energía solar, la geotermia, el viento y el agua son potenciales recursos 
que se deben desarrollar, “por lo que es indispensable valorar e impulsar el 
conocimiento técnico científico de las Ciencias de la Tierra en México, apren-
der a vivir de una manera más sostenible y más responsable si queremos 
tener un mejor nivel de vida y de bienestar”, indicó Sergio Almazán Esqueda, 
presidente de la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólo-
gos de México (AIMMGM).

Durante el webinar “La importancia de la geología en México”, organizado 
en el marco del Día del Geólogo, celebrado el 6 de enero, el dirigente de la 
AIMMGM consideró imprescindible conocer el espacio físico que nos rodea, 
“esto nos permitirá aminorar los riesgos geológicos que podrían impactar 
alguna zona o región del país, tener un reordenamiento territorial eficaz y 
aprovechar de forma sostenible los recursos naturales y materiales disponi-
bles en México en beneficio de todos”.
Almazán Esqueda comentó que México es un país sísmico afectado y mol-
deado por cinco placas tectónicas, pero también tiene una ubicación geo-
gráfica privilegiada en la zona ecuatorial del planeta,  “estamos rodeados de 
océanos y a lo largo y ancho de nuestro territorio surcan grandes cordilleras, 
espectaculares campos volcánicos y hermosos ríos y valles”, destacó.

El evento virtual contó con la presencia de 655 personas provinientes de Mé-
xico, España, Estados Unidos, Ecuador, Nicaragua, Perú, Francia, Argentina, 
Bolivia, Colombia, Chile y Venezuela. Por su parte, Gerardo Suárez Reynoso, 
investigador del Instituto de Geofísica de la UNAM, indicó que durante años es-
tudiosos se han cuestionado si en México puede ocurrir un sismo  de magnitud 
mayor a 8.6 y dijo que “no podemos juzgar estos fenómenos en la escala del 
tiempo de la vida humana, tenemos que juzgarlos en el contexto geológico”.

No obstante, dijo que de acuerdo con registros geológicos, en 1787, en el sur 
de Oaxaca, es probable que se haya registrado un tsunami que provocó una 
ruptura de más de seis kilómetros al interior, generada por un sismo de por lo 
menos magnitud 8.6, por lo que sí sería posible un sismo de esa magnitud.
Sin embargo, indicó que otros sismos también pueden preocupar debido a la 
extensión de la franja volcánica mexicana, ya que está llena de fallas sísmi-
cas con desplazamiento cuaternario.

Al explicar la importancia del petróleo en México, el Presidente de la Socie-
dad Geológica Mexicana, Adán Oviedo, aseveró que sólo el 20% de la exten-
sión territorial de México es prospectiva para la búsqueda de hidrocarburos 
en las cuencas sedimentarias petroleras. 

• La energía solar, la geotermia, el viento y el agua son potenciales recursos que se deben desarrollar, por lo que es 
indispensable valorar e impulsar el conocimiento técnico científico de las ciencias de la Tierra en México 

• Una sociedad sin el conocimiento pleno del espacio físico que le rodea está condenada a sufrir las consecuencias 
devastadoras de los riesgos geológicos.

• Para acelerar la evaluación del potencial y características propias de la exploración de hidrocarburos en aguas pro-
fundas, es necesario implementar esquemas de participación de terceros 

• México cuenta con un alto potencial mineral y actualmente el SGM desarrolla mapas metalogenéticos en Coahuila, 
Baja California, Zacatecas, Aguascalientes y San Luis Potosí
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Señaló que actualmente se produce un promedio de un millón 634 mil ba-
rriles al día de petróleo, de los cuales el 71 por ciento se concentran en 15 
campos petroleros e indicó que para materializar una mayor producción se 
requiere ampliar la capacidad de ejecución de Petróleos Mexicanos y cam-
biar su régimen fiscal, a fin de reinvertir el 50 por ciento de sus ingresos.

Al desarrollar el tema “El sistema petrolero y su relación con la estrategia 
exploratoria”, María de Lourdes Clara Valdés, presidenta de la Asociación 
Mexicana de Geólogos Petroleros, destacó la importancia de la exploración 
geológica para aumentar la certidumbre en la cuantificación y distribución 
de los recursos prospectivos, a fin de apoyar la definición de la estrategia 
exploratoria de hidrocarburos.
 
Estimó que, en el corto y mediano plazos, la incorporación de reservas de 
petróleo seguirá proviniendo de las Cuencas del Sureste, mientras que en 
el mediano y largo plazos derivará de las provincias del Cinturón Plegado 
Perdido y Salina del Bravo (frente a las costas de Tamaulipas y la Cuenca 
Salina del Istmo, ubicada en el Golfo de México profundo.

En su oportunidad, Flor de María Harp, directora del Servicio Geológico de 
México (SGM) señaló que “México cuenta con más de mil operaciones mine-
ras, que abarcan las que están en exploración, desarrollo y en actividad”, por 
lo que instó a conocer el potencial de los recursos naturales, y entre ellos los 
recursos minerales, “ya que son clave para detonar su economía y generar 
bienestar para los habitantes de diferentes regiones y del país”.
 
De acuerdo con el SGM, México tiene un potencial del 70% en yacimientos 
minerales metálicos y no metálicos en su territorio, por lo que “la cartografía 
geológica-minera es clave para la identificación de yacimientos minerales, 
generando cartas geológicas por regiones del territorio mexicano, donde ac-
tualmente se ha completado al cien por ciento la escala 1:250 000 y se ha 
realizado un 48% de avance para la cartografía en escala 1:50 00 con mayor 
detalle”, comentó.
 
En su ponencia “La geología y el aprovechamiento del agua subterránea”, 
Raúl Morales Escalante, integrante de la Junta de Honor de la Asociación 

Geohidrológica Mexicana, expuso que el agua subterránea es sumamente 
importante en el país, y para conocer si es factible que en el subsuelo existan 
materiales con las características necesarias para almacenar y permitir el 
movimiento del agua, se tienen que realizar estudios geológicos.
 
Calificó de “impactante” que el agua haya comenzado a cotizar en el merca-
do de futuros de Wall Street” y dijo que el precio de este líquido vital comen-
zará a fluctuar como lo hace el petróleo, el oro y el trigo.
 En su oportunidad, Raúl Maya González, integrante de la Asociación Geotér-
mica Mexicana, dio a conocer el potencial de México para la generación de 
electricidad geotérmica, ya que cuenta con reservas probadas suficientes 
para generar 286 MegaWatts (MW); probadas para 5,730 MW y posibles 
para producir hasta 7,422 MW. Recordó que México ocupa la sexta posición 
mundial con 908.6 MW de capacidad instalada en cuatro centrales ubicadas 
en Cerro Prieto, Baja California; Tres Vírgenes, en Baja California Sur; Los 
Azufres, en Michoacán y los Húmeros, en Puebla.
 
Destacó que con la reforma energética se autorizaron 20 concesiones para 
la exploración de yacimientos geotérmicos, de las cuales 13 fueron obteni-
das por la Comisión Federal de Electricidad.

Finalmente, el Ing. Almazán destacó que el mundo y la sociedad del Siglo 
XXI enfrentan  grandes desafíos, sin precedentes; una población creciente 
que exige mejores niveles de vida y de bienestar.  “Necesitamos aprender 
a vivir de una manera más sostenible, de una manera más responsable, 
vivir en armonía y en equilibrio entre las personas, las comunidades y la 
naturaleza y para ello necesitamos de las Ciencias de la Tierra, necesitamos 
de la geología”.

Al webinar asistieron, entre otros, representantes de la Sociedad Geológica 
Mexicana, Instituto de Geofísica de la UNAM, Asociación Mexicana de Geó-
logos Petroleros, Servicio Geológico Mexicano, Asociación Geohidrológica 
Mexicana, Asociación Geotérmica Mexicana, Asociación de Ingenieros de 
Minas, Metalurgistas y Geólogos de México.
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Casi 60 mil mujeres 
laboran en la minería
• Las mujeres se han ganado un lugar en la industria minero-metalúrgica por su capacidad y eficiencia
• En el sector minero los estereotipos eran impedimento para la participación del sector femenino

• 19% de la membresía de la AIMMGM son mujeres

Con el tiempo, los estereotipos prevalecientes en el sector minero fueron 
derribados para dar paso a mayor presencia de mujeres en el sector, al grado 
de que en la actualidad cerca de 60 mil mujeres trabajan en la industria mine-
ra en México, aseguró el presidente de la Asociación de Ingenieros de Minas, 
Metalurgistas y Geólogos de México (AIMMGM), Sergio Almazán Esqueda, 
durante su participación en la mesa de opinión “La Mujer y la Ciencia, Des-
montando Estereotipos de Género”, organizada por Women In Mining (WIM) 
México el 12 de febrero del 2021. Recordó que antes “no era bien visto que 
una mujer ingresara a una mina, porque equivocadamente se creía que la 
mina se podía poner celosa y traer mala suerte”.

Afortunadamente, los tiempos han cambiado, del total de la matrícula de los 
estudiantes de 11 carreras relacionadas con Ciencias de la Tierra, en 53 
instituciones educativas, 36% corresponde a mujeres y 9.4% de los profesio-
nistas de la carrera de ingeniería en minas y extracción son mujeres. Refirió 
que el puesto de las mujeres en la industria minero-metalúrgica lo han ga-
nado porque demuestran capacidad y eficiencia al momento de desempeñar 
sus labores.

En el caso de la AIMMGM, apuntó, 19% de la membresía son mujeres (570 
aproximadamente), entre las que destacan operadoras, supervisoras, inves-
tigadoras, y otras que ocupan importantes puestos directivos. Además, dos 
Distritos de la Asociación son encabezados por mujeres.

Respecto a las becas que concede la AIMMGM, la matrícula de mujeres 
en las carreras de Minería (30%), y principalmente Geología (46%), se ha 
incrementado año con año.

Almazán Esqueda recordó que la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) reporta que 35% en la matrí-
cula de las carreras de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM 
por sus siglas en inglés) son mujeres, “lo cual conlleva a una evolución positi-
va mundial de la inclusión de las mujeres en estas carreras”.

Sostuvo que esta situación es importante porque las carreras del STEM son 
las carreras del futuro y son clave para los objetivos de desarrollo sostenible: 
la manera en que abordamos el impacto del cambio climático, como aumen-
tamos la seguridad de los alimentos, la mejora en la atención en la salud, 
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la administración de los recursos limitados de agua dulce y protección de 
nuestra biodiversidad. No obstante, de los egresados de estas carreras, sólo 
el 14% son mujeres.

En el evento de WIM México participó también la Lic.Karen Flores Arredon-
do, Directora de la Cámara Minera de México, quien refirió que el 90% de los 
futuros trabajos requerirán una formación en Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) y que las categorías laborales que tienen una cre-
ciente oportunidad son las relacionadas con las STEM. En el ámbito mundial, 
señaló, sólo el 3% estudian carreras afines a TIC, en otras disciplinas como 
Ciencias Naturales, Matemáticas o Estadística la representación de ellas 
apenas alcanza el 5%.

Paulatinamente, la participación de las mujeres trabajadoras del sector mi-
nero ha aumentado de la siguiente forma: Industrias metálicas básicas, 38%; 
producción de minerales no metálicos, 45%; minerales metálicos, 11%, ex-
tracción de minerales no metálicos, 6%.

Refirió que la participación de la mujer se ha incrementado porque existe el 
aliciente del salario que en promedio es 80% superior al promedio femenil 

nacional. Incluso el salario promedio de una mujer que trabaja en la minería 
no metálica es 23% superior al promedio nacional.

En el encuentro, Viridiana Guzmán Herrera, coordinadora de la Carrera de 
Ingeniería de Minas y Metalurgia de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) comentó que en 1980 surgió la primera titulada en esta dis-
ciplina que era considerada exclusivamente para el sector varonil. A 2016 el 
número de mujeres en la facultad es del 36%.

Durante su participación, Sergio Barrientos Hernández, director del Centro 
de Estudios Técnicos Laguna del Rey, dijo que en los planteles escolares, 
principalmente donde existe actividad minera, se ha incrementado el número 
de adolescentes interesados en la ciencia y la tecnología.

Los panelistas que participaron en la mesa moderada por la vicepresidenta 
de WIM México, Doris Vega, sugirieron fomentar materias relacionadas con 
la ciencia y la tecnología, con formación creativa y divertida y  tomando en 
consideración los valores fundamentales, para que los niños y las niñas se 
muestren más interesados en temas que en otros tiempos se consideraban 
aburridos.
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EL CIMMGM 
INFORMA 

El día 22 de enero del 2021 el CIMMGM realizó de 
forma virtual la Asamblea General Ordinaria, even-
to en el que se tuvo una asistencia de cuarenta y 
un miembros. Se dio lectura al informe del Consejo 
Directivo Nacional (CDN) correspondiente a las ac-
tividades realizadas durante el año 2020; se decidió 
la admisión de nuevos colegiados y la ratificación 
de la afiliación de todos los colegiados 2020. Los 
montos de las cuotas se determinaron por medio 

de votación, estableciendo que estas se mantendrán iguales en sus 
rubros:
• Anualidad 2021 ($600.00 pesos).
• Proceso de Certificación de Miembros ($3,000.00 pesos + IVA)
• Proceso de Certificación No miembros ($5,000.00 pesos + IVA)

Se realizó la presentación del presupuesto para este año el cual fue 
aprobado y se pretende tener un aumento de los ingresos contemplan-
do puntos como:

• Aumento en el número de miembros inscritos
• La realización de cursos de capacitación
• Seguir brindando trabajos de consultoría a las empresas.
• La realización de certificaciones como Profesionista Calificado.
• Venta de artículos promocionales del Colegio.

Se informó que en este período el Colegio sigue participando con 
su asistencia a las reuniones de la Comisión Técnica Consultiva de 
Ingeniería de la Dirección General de Profesiones, así como a las 
asambleas generales de la UMAI (Unión Mexicana de Asociaciones 
de Ingenieros).

Al ser un año non, se realizaron las elecciones y la directiva nacional 
bienio 2021-2023 quedó conformada de la siguiente manera:
• PRESIDENTE | M.C. Armando E. Alatorre C.
• VICEPRESIDENTE | Ing. Gabriel Ramírez F.
• TESORERO | M.I. José E. Santos J.
• 1° SECRETARIO PROPIETARIO | Ing. Juan A. Calzada C.
• 2° SECRETARIO PROPIETARIO | Ing. Monzerrat V. E.Esqueda D.
• 1° SECRETARIO SUPLENTE | Ing. Luis E. Olvera R.
• 2° SECRETARIO SUPLENTE | Ing. Verónica García T.
• SUBTESORERO | Ing. Elías Granados G.

La directiva, rindió protesta ante el Ing. Ubaldo Alarcón Santana, deca-
no (presente en el evento) de los expresidentes del Colegio. 

Debemos resaltar, felicitar y agradecer al Comité Electoral formado por 
los Ings. Juan Esteban García Dobarganes Bueno, presidente y Carlos 
Eduardo Garza González Vélez como secretario, por el muy eficiente 
e inmaculado trabajo realizado, más aún, ante las insólitas circunstan-
cias en que la pandemia obligó a llevar el proceso. Merece mención 
muy especial la histórica participación de votantes, 61% del padrón 
electoral y lo estrechamente cerrado del resultado, con una diferencia 
de tan solo cuatro votos. 

Finalmente, pero no por eso menos importante, se reconoce al Ing. 
Raúl García Reimbert y toda su planilla el esfuerzo realizado, el enor-
me aporte de ideas sobre como dirigir y hacia donde llevar al Colegio, 
mismas que se incorporarán en el trabajo futuro. Agradecemos a todos 
los miembros del Colegio su asistencia a la asamblea.

La presidencia del Colegio ha participado en los siguientes eventos:
El 29 de enero se publicó en México Minero sobre las actividades que 
deben de realizar los colegios y qué es lo que tienen para ofrecer estas 
organizaciones a los profesionistas en la actualidad. https://mexicomi-
nero.org/opiniones/colegio-de-ingenieros-de-minas-metalurgistas-y-
geologos-de-mexico-a-c/

El 8 de febrero Mexico Business publicó la reflexión acerca de que 
a pesar de avanzar hacia el siglo XXI en términos de tecnología, el 
país aún carece de un código propio de reporte de recursos y reservas 
https://mexicobusiness.news/mining/news/mexico-needs-mexican-co-
de-resources-reserves?fbclid=IwAR1P7XVwEzJt0R5Rrk-isvB5r5Pg-
4Z9aqQg0BrxkJg1DdGWUYLjori2AEIY

El 9 de febrero se participó con la conferencia: “Volcánicos Industriales” 
dentro de un ciclo de conferencias organizado por la Organización Po-
litécnica Estudiantil de Geociencias (OPEG) https://www.youtube.com/
watch?v=u9l-BCovSMM

Y finalmente, el 10 de febrero se participó en el Mexico Mining Forum 
2021 como panelista con el tema “2021: ¿Un año de renacimiento para 
la industria minera de México?” en compañía de Esther Arzate Coor-
dinadora de México Minero; Armando Ortega Presidente del Grupo de 
Trabajo de Minería de CANCHAM; Doris Vega Vicepresidenta de WIM 
México; Fernando Alanís Presidente de CAMIMEX y Paola Cazares 
Gerente de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (HSE) Agnico Eagle.
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EL CDN 
INFORMA

El 19 de febrero del 2021, vía streaming, se realizó la Tercera Reunión de 
la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de Mé-
xico. El Ing. Sergio Almazán, Presidente del Consejo Directivo Nacional, 
resumió las principales actividades realizadas durante el periodo.

Hemos continuado con la organización de programas de conferencias por 
Webinar para impulsar la consolidación de la presencia de la Asociación en 
la sociedad mexicana, buscando que sea un referente científico y técnico 
de la industria minera. Con motivo del Día del Geólogo, el 6 de enero se or-
ganizó el Webinar denominado “La Importancia de la Geología de México” 
con un programa muy ambicioso para abordar desde distintas perspectivas 
la relevancia de esta disciplina.

Se contó con la participación de Gerardo Suárez Reynoso, Investigador 
del Instituto de Geofísica de la UNAM, con el tema “Riesgos Geológicos: 
Sismos y Volcanes”; y de Adán Oviedo, Presidente de la Sociedad Geoló-
gica Mexicana, quien dio la exposición “Breve Numeralia del Petróleo en 
México”. También María de Lourdes Clara, Presidenta de la Asociación 
Mexicana de Geólogos Petroleros, nos acompañó en el Webinar con la 
impartición de la conferencia “El Sistema Petrolero y su Relación con la 
Estrategia Exploratoria”.  Flor de María Harp, Directora del Servicio Geo-
lógico Mexicano, presentó el tema “Potencial Geológico Minero del Terri-
torio Mexicano”;  Raúl Morales Escalante, Expresidente de la Asociación 
Geohidrológica Mexicana, ofreció la ponencia “La Geología y el Aprove-
chamiento Sostenible del Agua Subterránea” y Raúl Maya González, de 
la Asociación Geotérmica Mexicana, participó con el trabajo “El Desarrollo 
de la Geotermia en México y sus Perspectivas”. Agradecemos a las aso-
ciaciones hermanas su valioso apoyo para llevar a cabo este Webinar. De 
nueva cuenta, logramos una buena audiencia con cerca de 700 personas 
conectadas y con gran presencia en los medios informativos.

Se informa que el nuevo Webinar “Minería, un mundo de oportunidades”, 
se llevará a cabo el próximo 25 de febrero y está dirigido a los jóvenes estu-
diantes de las Ciencias de la Tierra. Solicitamos promoverlo en los Distritos.

En relación con la actualización de los Reglamentos del Estatuto para in-
corporar la validez de las reuniones híbridas y a distancia, tanto del CDN 
como de los Distritos, en el anexo 1 presentamos el proyecto enviado por 
la comisión encabezada por el Dr. Manuel Reyes, mismo que se ha distri-
buido con la debida antelación.  Dicho proyecto enriquecido con todas las 
sugerencias recibidas se enviará para su aprobación por los asociados en 
una Asamblea General Ordinaria.

En materia de comunicación, en el anexo 2 se envió el plan de comunica-
ción 2021. En este plan, AK Comunicaciones está considerando desarro-
llar el manual de identidad a efecto de garantizar que toda la Asociación 
tenga los lineamientos para su exposición pública. Asimismo, tenemos pre-
visto organizar una serie de actividades con motivo del 70 aniversario de la 
creación de la Asociación, además de reeditar el Seminario de Periodistas 
en la Convención.

Se atendió la invitación de WIM México en el Foro Virtual "La Mujer y la 
Ciencia. Desmontando estereotipos de género", organizado el 11 de febre-
ro. Asimismo, se acudió a la convocatoria de la Secretaria de Economía, 
Maestra Tatiana Clouthier, para instalar una mesa de minería donde se 
analicen los problemas y retos que enfrenta nuestra industria. La reunión 
se llevó a cabo el 15 de febrero y los participantes fueron Camimex, Can-
cham, representantes de los clústeres, de algunas empresas mineras y los 
directores de Minas y de Desarrollo Minero de la administración pública.
 
Respecto a las inquietudes que se expusieron sobre el tema del Comité de 
Damas en la reunión anterior, se informó que se ha dejado sin efecto la cir-
cular del 5 de agosto del 2020 relativa al manejo de cuotas en los Distritos, 
expedida por la administración pasada, pues generó confusiones en los 
Distritos y en los Comités de Damas. Adicionalmente, se solicitó a la ase-
sora legal de la Asociación, Lic. Karina Rodríguez, trabajar en un proyecto 
para modernizar y actualizar el Comité de Damas. De igual forma, se ha 
reiterado a la Señora Minerva de Silva, Presidenta del Comité de Damas, 
que respetaremos los beneficios de las socias del Comité de Damas en la 
Convención Internacional de Minería y en los eventos distritales.

En cuanto a la Convención Internacional de Minería, se continuó la nego-
ciación con Mundo Imperial, obteniéndose un beneficio adicional. Se logró 
mantener los precios de 2019, descontando así el 8 por ciento de incre-
mento de precios que consideraba la cotización original, si la Asociación 
daba un adelanto de 5 millones de pesos más IVA al pago de la renta del 
recinto ferial, con un ahorro final de $594,963.52.

Con el propósito de respaldar la campaña de venta de stands de la Expo 
Minera 2021, se efectuó una reunión con los principales expositores a 
efecto de generar un ambiente de certidumbre respecto a nuestra Conven-
ción y se les informó de todo el trabajo realizado a fin de lograr la seguridad 
económica y de salud para todos los asistentes. 
Finalmente, todo lo relativo al Centro de Actualización Profesional (CAP), 
se reportará hasta la próxima reunión debido a que el maestro José de 
Jesús Hueso fue afectado fuertemente por el COVID, afortunadamente ha 
ido mejorando su salud.
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Vicepresidencia Administrativa
A. Actualización de Convenios
Convenio Colegio. Con el apoyo de la Lic. Karina Rodríguez, asesora legal 
de la Asociación, se tiene listo el proyecto de Convenio con el Colegio, 
mismo que tendrá dos acotaciones:
Su vigencia queda circunscrita al término de gestión de la actual Adminis-
tración, tal y como se está realizando con otros Convenios.
Una condición para firmar el Convenio es que el domicilio fiscal del Colegio 
sea distinto al de la Asociación, con ello eliminamos cualquier riesgo para 
la Asociación en caso de algún requerimiento fiscal al Colegio.
Se solicitó el respaldo del CDN para las dos acotaciones al Convenio y 
continuar su presentación ante el Colegio. 

Convenio con la Universidad Autónoma de Coahuila. Por conducto del Ing. 
Genero de la Rosa, recibimos por parte de esta institución la propuesta 
de firmar un convenio general marco de intercambio, cuyo objeto es esta-
blecer las bases y mecanismos de cooperación y operación entre ambas 
partes para desarrollar programas académicos de interés común, en los 
aspectos de formación de recursos humanos, investigación científica, tec-
nológica y humanística. Le estamos haciendo llegar nuestras propuestas 
de adecuaciones a la Universidad para después evaluar los posibles con-
venios específicos entre ambas instituciones. 

Se solicita al CDN su aval para ratificar la celebración del Convenio con 
la Universidad Autónoma de Coahuila. La Vicepresidencia Educativa y el 
Presidente del Distrito La Carbonífera tendrán a su cargo el seguimiento 
de dicho Convenio.

Convenios de la XXXIV Convención Internacional de Minería. Se ha traba-
jado intensamente en la revisión de los Convenios base de la Convención. 
Se han revisado los de Mundo Imperial; Turismo y Convenciones; Infoex-
po; Checkin México; Hoteles (Mundo Imperial, Dreams, Vidanta, Holiday 
Inn) y Contrato base para los expositores. El punto fundamental en to-
das las revisiones es la inclusión de la cláusula Covid, para asegurar que 
se respeten los pagos y las reservaciones de la Asociación y asistentes 
en caso de que por la pandemia se vea obligada la reprogramación del 
evento. En la revisión se contó con el apoyo de la Lic. Karina Rodríguez, 
asesora legal de la Asociación.

B. Revista Geomimet
En el periodo que se reporta fue publicada la edición 348 que incluye una 
entrevista con la Ingeniera Margarita Bejarano, Directora del Clúster Mine-
ro de Sonora. Reiteramos que la revista es digital y que los asociados la 
pueden consultar en línea en el sitio http://www.revistageomimet.mx/, con  
la opción de guardarla en pdf.
Asimismo, se informa que se recibió el Titulo de Registro de Marca para 
la Revista Geomimet otorgado por el Instituto Mexicano de Propiedad In-
dustrial, que impide que el nombre de la publicación sea utilizado como 
una marca de cualquier tipo. Otra autorización recibida es la Renovación 
de Reserva de Derechos al Uso Exclusivo, expedida por el Instituto Na-
cional de Derechos de Autor, cuyo objeto es que la Asociación  tenga la 

facultad de usar y explotar en forma exclusiva el nombre de Geomimet 
como publicación. Esta última autorización es anual, pero se desfasó por 
la emergencia sanitaria.

Informe de la Revisión de los Egresos del Bienio 2018-2020
Se llevó a cabo la revisión del informe de trabajo realizado por el despacho 
CPC Rangel, S.C, sobre los movimientos contables de egresos-ingresos del 
Bienio 2018-2020 con el propio auditor, el Tesorero y el Director de la Aso-
ciación. En términos generales se constataron las conclusiones del auditor: 
• “I. Pudimos comprobar que durante los dos años y un mes revisados 

al 100%, las entradas de efectivo a las cuentas bancarias de la Ofici-
na Central de la Asociación corresponden a conceptos definidos en 
los Estatutos de la Asociación, provienen de fuentes lícitas y fueron 
registradas debidamente en el Sistema Contable establecido.

• “II. Observamos que durante los dos años y un mes revisados al 
100%, la documentación soporte anexa a las pólizas contables co-
rresponde a las transacciones y cumplen con la razón de negocios 
de la Asociación.
Asimismo, las salidas de efectivo cargadas en los estados de cuenta 
bancarios están registradas en la contabilidad de la Asociación, co-
rresponden a su operación normal y propia y están autorizadas por 
funcionario competente.

• “III. No hubo discrepancias en la comparación de los saldos finales 
del 31 de julio de 2018 con los saldos iniciales de la balanza del 1º 
de agosto de 2018.

• “IV. Comprobamos que tienen el soporte documental necesarios para 
considerarlos sustentables para la entrega – recepción de la Adminis-
tración al 31 de agosto de 2020”

Adicionalmente, se analizaron los reportes del auditor de diversas defi-
ciencias en los procesos contables y administrativos, los cuales han sido 
corregidos con la supervisión del propio auditor. Un tema de particular im-
portancia que reveló la auditoría fueron los términos de los contratos para 
los expositores de la Convención, que ponía en un alto riesgo la calidad 
de donataria de la Asociación.  Con la asesoría del auditor, se han redise-
ñado los contratos con los expositores utilizados en la XXXIV Convención 
Internacional de Minería.
Se procedió a difundir en la Revista Geomimet un informe ejecutivo de la 
auditoría a efecto de que los asociados pudiesen constatar que se practicó 
dicha revisión en cumplimiento con la transparencia comprometida por el 
actual Consejo Directivo Nacional.

Elecciones en los Distritos
Se realizó el seguimiento del envío de las convocatorias a las elecciones 
distritales, que establece el Reglamento en la materia debe llevarse a 
cabo el último viernes hábil del mes de enero. En general, los Distritos 
compartieron las convocatorias a la Oficina Nacional de la Asociación, a 
excepción de los Distritos Baja California Sur, Fresnillo, Estado de México, 
Sombrerete Juan Holguín y Zacualpan que están pendientes de hacerlo. 
Los Distritos La Paz, SLP, y Parral no lo hicieron puesto que están inician-
do procesos de reactivación.
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Vicepresidencia Técnica
Se reporta que se está trabajando en las propuesta de los jurados para los 
Premios Nacionales en sus distintas categorías. Por correo electrónico se 
harán llegar los jurados validados.

Vicepresidencia Educativa
Se  sugiere que la Directora de Geomimet se sume al comité que estará 
a cargo de elaborar el proyecto de  formación de un nuevo esquema de 
Geomimet.

Vicepresidencia de Relaciones con Gobierno y 
Asociaciones
Se informa que se evalúa en que rubros se podría trabajar con la UMAI, así 
como con otras Asociaciones  del sector. 

Secretaría
Con relación a la membresía, al cierre del 2020  se tuvo un registro 2,880 
asociados y a la fecha han pagado la cuota 2021, 519 asociados. Por tipo 
de categoría tenemos la siguiente distribución:

Categoría            2020                          2021
               Número   %           Número   %
Activo  1054 36.6  190 36.6
Adjunto 348 12.1  58 11.2
Afiliado 625 21.7  123 23.7
Estudiante 335 11.6  24 4.6
Honorario 81 2.8  80 15.4
No 
especificado 437 15.2  44 8.5

Total  2880 100  519 100

Se ha avanzado en la revisión de los asociados con categoría “No especi-
ficado”, disminuyendo su cantidad, sin embargo, el objetivo es que todos 
los asociados tengan su categoría identificada. Como parte de la revisión 
documental de los asociados, se registra que asociados tienen solicitud de 
ingreso o cédula de registro del plan de defunción, documento emitido en 
los ochenta para registrar a los beneficiarios. Recordamos a los socios que 
conforme al Reglamento en la materia sin alguno de estos documentos, a 
efecto de reclamar el fondo de defunción, el familiar  requerirá presentar el 
testamento del asociado fallecido que acredite el beneficiario. 

Se recibió la solicitud del Ing. Humberto Moreno, Presidente del Distrito 
Rey de Plata, para cambiar la denominación del Distrito por el de Capela, 
para ajustarlo al nombre actual que tiene la unidad minera (Anexo 3). Al 
respecto se solicita al CDN la aprobación del cambio de nombre. 
Asimismo, el Ing. Héctor Patricio Ruiz, quien estuvo al frente del Distrito 
Magdalena, nos informa que la sede de este Distrito radicaba en la Unidad 
Milpillas, la cual fue cerrada en forma definitiva, por lo que el Distrito ha de-

jado de operar (Anexo 4). En consecuencia, se solicita al CDN que declare 
en suspensión temporal al Distrito Magdalena. 

Se hace de su conocimiento del fallecimiento de los siguientes asociados 
en el lapso que se reporta:

No. Asociado Distrito  Nombre
9385  Esqueda  Jorge A. Ivichi Tellechea
9683  San Luis Potosí Raúl Hernández Hernández
4080  Chihuahua Jesús R. Segura Sandoval
19984  La Carbonífera Mario Quezada Santos
1247  Pachuca  Roberto Esparza Contreras
2121  México  José A. Iturriaga Palau
19660  Saltillo  Maricela De los Santos Flores
12989  Estado de México Juan Ortiz Aguirre

Se han gestionado los fondos de defunción correspondientes, salvo los 
de los Ingenieros Iturriaga y Ortiz que aún no ha sido requerido por los 
familiares. Se dará el seguimiento correspondiente.

Se recibió la solicitud para el cambio a la categoría de asociado honorario de: 
Asociado No. 2876, Ing. Francisco Moreira Rivera del Distrito San Luis Potosí. 
Fecha de nacimiento 2 de abril de 1953. Antigüedad en la Asociación 25 años.
Se pone a la consideración del Consejo Directivo Nacional la aprobación 
del cambio de categoría de este asociado.

Tesorería
El informe sobre los recursos en la Oficina Nacional al 31 de enero de 2021 
está disponible a los asociados en la Oficina Nacional o a través de sus 
Presidentes de Distrito.

La afectación a los Fondos entre noviembre de 2020  y enero de 2021 se 
detalla a continuación:
A. Fondo de Operación

Afectación
Pago de finiquito y liquidación para Rocío Iveth Pacheco Álvarez 
del Dto. Chihuahua / Diciembre 2020  $87,986

Préstamo para la XXXIV Convención Internacional de Minería 2021 
para pago de anticipo de la renta de salones del recinto Mundo Im-
perial / Diciembre 2020   $5,800,000

B. Fondo Técnico
Afectación

Gasto del Proyecto CAP   $701,889
 
Pago de servicio de la aplicación de zoom
para videoconferencia para eventos de Oficina 
Nacional / Diciembre 2020   $ 8,005
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Pago conferencista Conferencia Magistral 
para el Comité de Damas CDG "Los retos 
de la mujer, autoestima y la armonía 
del ser" / Noviembre 2020   $14,518

C. Fondo de Defunción
Afectación

Traspaso para pago del Fondo de Defunción del 
Ing. Jorge Alberto Ivichi Tellechea del
 Dto. Esqueda / Diciembre 2020  $ 150,000

Traspaso para pago del Fondo de Defunción 
del Ing. Raúl Hernández Hernández del 
Dto. San Luis Potosí / Diciembre 2020 $ 150,000

Traspaso para pago del Fondo de Defunción 
del Ing. Jesús Rogelio Segura Sandoval del 
Dto. Chihuahua / Enero 2021  $ 150,000

Traspaso para pago del Fondo de Defunción 
del Ing. Mario Quezada Santos del 
Dto. La Carbonífera / Enero 2021  $ 150,000

D. Fondo de Infraestructura. Sin movimiento.
Por separado se presenta  el seguimiento presupuestal  de la  ope-
ración  de la Oficina Nacional de diciembre de 2020 y de enero de 
2021. 

Se hizo la revisión del informe del trabajo efectuada por el des-
pacho CPC Rangel, S.C, sobre los movimientos contables de 
egresos-ingresos del Bienio 2018-2020 con el propio auditor, el Vi-
cepresidente Administrativo y el Director de la Asociación. El tema 
fue abordado en la sección correspondiente de la Vicepresidencia 
Administrativa.
Se entregaron en tiempo y forma las siguientes declaraciones 
anuales:
Declaración del Ejercicio Personas Morales con Fines no Lucra-
tivos
Declaración Informativa Múltiple
Prima de Riesgo de trabajo ante el IMSS
Agradecemos a los Distritos su colaboración para la integración 
de la información de gastos e ingresos para las declaraciones 
anuales.
También hacemos de su conocimiento que fue publicada el 12 de 
enero de 2021 en el Diario Oficial de Federación la renovación de 
la calidad de donataria de la Asociación.
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NUESTROS
DISTRITOS

DAMAS
GUANAJUATO

El Comité de Damas del Distrito Guanajuato, representado por las Sras. Ana Isabel de León y Angeles Godoy, presidenta y tesorera respectivamente, 
hizo entrega de cobijas y ropa invernal a la comunidad de Rosa de Castilla.



	  	  
	  
	  

ASOCIACIÓN  DE  INGENIEROS  DE  
MINAS,  METALURGISTAS  y  GEÓLOGOS  
DE  MÉXICO,  A.C     

	  
  
Comité  de  Damas  
Distrito  México  

  

  

28  Diciembre  2020  

 

¿Como despedirnos de alguien que al solo pensarlo nos duele el alma? Dejarla ir, no 

verla nunca mas. 

Querida Vicky nos sorprendiste en lo que todas nosotras considerábamos impensable, 

tu ausencia física porque siempre estarás en cada uno de nuestros corazones. 

Hace mas de 30 años que te integraste a nuestro Distrito México dándonos la 
oportunidad de iniciar una amistad que creció día a día gracias a tu increíble forma 
de ser, de escuchar, de conciliar y de apoyar. 

Tu alegría, tu optimismo, tu enorme capacidad de siempre encontrar lo mejor de cada 
una de nosotras,  el lado positivo magnificándolo para convencernos de que los 

defectos personales son imperceptibles. Tu optimismo, tu sinceridad, pero sobre todo tu 
alegría otorgando tu amistad sin la más mínima reserva. 

Es una tristeza que finalmente después de tantos años de intenso trabajo y habiendo 
ocupado no en una sino en más de una ocasión los difefentes puestos de la estructura 

administrativa de nuestra asociación. Habiendo llegado a la posición más alta que es 
presidenta nacional y el destino no te permitiera  desarrollarlo como tú hubieras 

querido, con unión y cariño a este gremio. 

Por todo esto nos haces imposible olvidarte y es por eso que seguirás siendo socia del 

Distrito Mexico de AIMMGM acompañándonos en cada una de nuestras reuniones. 

Te queremos muchísimo y jamás te vamos a olvidar querida Vicky. 

  

Comité  de  Damas  

Distrito  México  
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Ing. Mario Quezada Santos
1942 – 2021

Originario de Nueva Rosita, Coahuila, el Ing. Quezada egresó en 1970 
de la Universidad Autónoma de Coahuila como Explorador Minero. Su 
amplia experiencia profesional la llevó a cabo en empresas diversas. 
En Cía. Minerales de Monclova (MIMOSA), fue Topógrafo en interior de 
mina (1977-1978); en Geophysical System Instrument (GSI), laboró en 
las brigadas de exploración de Petróleos Mexicanos como Jefe de To-
pógrafos (1978-1984); en Minera Carbonífera Río Escondido (MICARE) 
fue Topógrafo de Mina (1985-1991); trabajó en la empresa Montemayor 
de la ciudad de sabinas (1992-1993); fue Jefe de Brigada en el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (1993 – 1994).
Finalmente, trabajó por su cuenta desarrollando trabajos para empresas 
particulares (1995-2002).

En 1970 contrajo nupcias con María del Carmen Reyna de la Cruz y 
procrea tres hijos: Mario, Andrés y Carmen.

Desde su nacimiento hasta el día de su muerte, radicó en la ciudad de Nueva Rosita, Coahuila. Falleció de causas 
naturales el 1º de enero del 2021 a la edad de 78 años.
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Ing. Roberto Esparza Contreras 
1939 - 2021

Nuestro buen amigo el Ing. Roberto Esparza Contreras, Boby 
de cariño, socio honorario del Distrito Pachuca, expresidente 
en varias ocasiones en este Distrito, nació en Guanajuato, 
Gto, el 9 de octubre de 1939. Ingeniero de Minas y Metalur-
gista por la Escuela de Ingeniería de Minas y Metalurgia de 
la Universidad de Guanajuato, generación 1963. Su inquie-
tud lo llevó a cursar varios diplomados y maestría, laboró por 
más de 30 años con la Cía. Real del Monte y Pachuca, así 
como 25 años en el Servicio Geológico Mexicano, siempre 
responsable en sus actividades con una destacada ética pro-
fesional.

Sus amigos y compañeros de la profesión lo vamos a extra-
ñar por todas sus enseñanzas, consejos y por su pasión a la 
profesión.

Le sobrevive su compañera de toda la vida, doña Aurorita o Lofi de cariño.

Que en paz descanse.







La introducción del EZshot® es tan fácil  
como el uso del NONEL®, cuenta con la 

precisión de un detonador electrónico y la 
seguridad insuperable de Dyno Nobel.  

Con EZshot, ahora hay menos en que pensar.

dynonobel.com
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